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“Madari” (Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA) y “Jagoba” (Jagoba 
TERRONES ARRATE). 
 

En cuatro hojas de cálculo tituladas “BIZAKIA1”, “ARA2”, “NAFARROA2” 
y “GIPUZKOA2”, intervenidas en el curso del registro practicado, en fecha 
31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en el marco 
de este sumario.  

 
En un documento titulado “ASISTENTZIA 24 ORDUZ”, intervenido en la 

sede de Bilbao ya citado aparece el nombre del imputado.  
 
En el curso del registro practicado en la sede en Bilbao de GESTORAS 

PRO-AMNISTÍA, en fecha 31.10.2001, se interviene el documento titulado 
“UDAREN BALANTZEA, EGOERA POLITIKOAREN AZTERKETA ETA 
DATOZEN HILABEETARAKO LAN ARDATZAK/BALANCE DE VERANO, 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA Y EJES DE TRABAJO DE LOS 
MESES PRÓXIMOS”, que va encabezado y finalizado con la frase “irakurri eta 
erre/leer y quemar”  y que contiene las líneas de actuación vinculantes para el 
conjunto de organizaciones del MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL 
VASCO para los últimos cuatro meses del año 2.001. Como quiera que se haya 
intervenido en soporte informático indica que estamos ante el documento 
maestro, es decir, la versión original, y, por tanto, como autores del mismo 
debe considerarse a los usaurios del ordenador en el que se encontraba, es 
decir, Jagoba TERRONES ARRATE o Julen LARRINAGA MARTÍN.  
 

En el curso del registro practicado en la sede en Bilbao de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA, se interviene un acta manuscrita de una reunión de 
responsables de EKIN integrados en GESTORAS PRO-AMNISTÍA, celebrada 
en fecha 22.09.2001, en la localidad de Ceberio (Vizcaya), en las que se 
contiene la estructura de las diversas formas de “lucha” que desde el seno del 
MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO se articulan “Luchas 
Armada, Institucional, Masas”, manifestando al respecto que “no se ve ligazón 
entre las tres”. Como asistentes a esta reunión figuran “Nora” (Nora LANDETA 
UGARTE), “Efrén” (Jesús Efrén RODRIGUEZ BAYON), “Esti” (Estibaliz 
OLABARRIETA LANDA), “Gorka” (Gorka LOPEZ CALLEJA), “Gorka” (no 
identificado), “Asier” (Asier VIRUMBRALES AMENABAR), “Julen” (Julen 
LARRINAGA MARTÍN), “Jagoba” (Jagoba TERRONES ARRATE), e “Iñaki” 
(Joseba Iñaki RETA FRUTOS). 
 

En el curso del registro practicado en su domicilio, en fecha 31.10.2001, 
en el marco de Sumario Ordinario 33/01, del Juzgado Central de Instrucción 
Número CINCO, de la Audiencia Nacional, se interviene un documento 
manuscrito en el que se establece una clasificación de las diversas formas de 
“lucha” que emplea el conjunto del denominado MOVIMIENTO DE 
LIBERACIÓN NACIONAL VASCO, ordenadas una debajo de otra y 
acompañadas de una flecha descendente que parece indicar un cierto orden 
jerárquico. Así, literalmente, figura: 
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“BORROKA ARMADA
KALE BORROKA 
KARTELES, MANIFAS” 

 
Respecto de estas formas de “lucha” figura el texto: 

 
“SI HA EXISTIDO LA LUCHA ARMADA HA SIDO POR LA 
PASIVIDAD DEL PNV. 
SI SIGUE EXISTIENDO LA K.B. ES POR LA PASIVIDAD DEL 
PNV ... 
 
(SISTEMA DE ENCAJE) 
 * RESPUESTAS (TIPO DE RESPUESTA)”. 

 
En otro apartado del documento, el autor establece el siquiente 

esquema: 
 

“ATACAR AL ESTADO | EL ESTADO NO ASUME REBELDÍA 
 1. IMAGEN DE NO NORMALIZACIÓN. 
 2. DAÑOS ECONÓMICOS. 
 

=

(LUCHA IDEOLÓGICA) 
(SI NO HAY OTRO TIPO DE RESPUESTA ........(KALE BORROKA) 
DESAKTIBACIÓN 
RESPUESTAS PUNTUALES” 
 

Los indicios que sustentan la imputación, entre otros,  de 
 

Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA, se basan fundamentalmente en los 
documentos, algunos testigos, las observaciones telefónicas y vigilancias. 
 

El 22.01.1983 es condenado por tenencia de armas, municiones o explosivos 
a 6 años de prisión. 
 
El 22.01.1983  es  condenado por colaboración con E.T.A. a 8 años de prisión. 
 
El 19.11.1996.- Con ocasión de la detención del responsable de E.T.A., Juan 

María INSAUSTI MUGICA, (a.) “Karpov”, en fecha 19.11.96, en la localidad de 
Bordeaux (Francia), se interviene un documento contenido en un disquete 
informático encriptado y que sólo ha podido ser desencriptado parcialmente. En 
dicho documento figura el texto “Hay que trasladarlo en el caso de Joserra para 
Elkano y en el caso de Madari para Erribera.”.  Es decir, que “Madari”, nombre 
coloquial por el que Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA es conocido en 
todos los entornos del M.L.N.V., es la persona que actúa de “enlace” entre  
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“Erribera”, denominación que recibe la estructura del Aparato Político de E.T.A. 
encargada del control sobre el “Frente de Makos” y el colectivo de presos de 
E.T.A. que lo integra, siendo ese el nombre orgánico utilizado por E.T.A. para 
firmar las comunicaciones dirigidas a estos. 
 

Es responsable “nacional” de SENIDEAK y gestor de JAI PRESS 2000 
S.L. y AMAIUR PRESS SERVICE S.L., tal como evidencian sus 
comparecencias públicas ante los medios de comunicación social, las 
comunicaciones detectadas en el curso de la observación telefónica de las 
líneas instaladas en la sede del organismo en Bilbao, en Vitoria y en Pamplona 
y sobre la línea de telefonía móvil de la que es usuario, como de las 
inscripciones obrantes en el Registro Mercantil. 
 
07.06.2000.- Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA mantiene comunicación 
con Jagoba TERRONES ARRATE para concretar fechas y lugares de reunión 
para la presentación del ÁREA DE PRESOS VASCOS A EUSKAL HERRIA en 
diversas localidades. 
 
04.07.2000.- Jesús Felipe ARRIAGA IBARRA recibe llamada de Juan Carlos 
DURAN RIOL, de la GESTORÍA DUGAL NETWORK/SOMERA ABOKATUAK, 
para que Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA se pase por la asesoría y 
firme las cuentas de las empresas JAI PRESS 2000 S.L. y AMAIUR PRESS 
SERVICE S.L. y presentarlas en el Registro Mercantil.  
 
22.09.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 616 95 00 99, 
hablando con Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA sobre la concertación de 
una entrevista con Fernando EGUILEOR ITUARTE. 
 
27.09.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jaime ELIAS 
ORTEGA en relación con diversas iniciativas relativas a María Angeles 
ACHABAL PUERTAS. Jagoba le dice que esto necesita hablarlo antes con 
Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA. 
 
24.03.2001.- Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA recibe llamada de Julen 
LARRINAGA MARTÍN quien le explica que no se ha podido realizar el 
homenaje a un ex-preso de E.T.A., en la localidad de Portugalete (Vizcaya), al 
haberlo prohibido la Consejería de Interior del Gobierno Vasco, 
responsabilizando de ello a un artículo publicado en el diario EL CORREO. 
 
20.04.2001.- Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA recibe llamada de un tal 
“Ibon”, sin identificar, de la entidad CAJA LABORAL POPULAR, en relación con 
las cuentas corrientes bancarias titularizadas por JAI PRESS 2000 y la 
autorización para operar con ellas de una tal “Rosa”, sin identificar. 
 
26.04.2001.- Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA recibe llamada de Jagoba 
TERRONES ARRATE en relación con una iniciativa de presión a las empresas 
de capital francés ubicadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, dentro de la campaña sobre los HUIDOS. 
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En el registro practicado en su domicilio, en fecha 31.10.2001, se ha 

intervenido un documento titulado “IHESLARIAK/HUIDOS”, en el que se 
planifican las actividades de favorecimiento y sostenimiento de los 
denominados “refugiados” o “huidos”, esto es, de los militantes de E.T.A. en 
activo y situación de clandestinidad para eludir la acción de la Justicia, 
afirmandose literalmente que uno de los compromisos adquiridos por 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA es “asegurar la asistencia económica, sanitaria, 
política, jurídica y humanitaria” de dichas personas. 
 

Así mismo, ha sido intervenido un documento titulado “LA OCUPACIÓN 
POLICIAL-MILITAR HISPANO-FRANCESA EN EUSKAL HERRIA”, elaborado 
por el ÁREA DE ALDE HEMENDIK de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en el que 
se afirma literalmente que “en el caso de EH (Euskal Herria) la utilización de la 
fuerza (militar-policial) es fundamental, y se da forma contínua, definiendose el 
resto de vías (judicial, comunicativa, ...) de forma complementaria a la misma, 
es decir, al servicio de la herramienta principal”.  
 

Tras afirmar que esa cobertura se principalmente en tres planos, se 
establece uno de ellos como el judicial, significandose que “es evidente su 
parcialidad y su apoyo a las directrices de estado. Temas como la tortura, las 
cárceles, la no apertura de diligencias ante agresiones, el archivo continuado 
de denuncias (incluidos asesinatos), .... dejan en evidencia al aparato judicial y 
sus ataduras para con el poder político”. 
 

Esta caracterización de la Administración de Justicia como un elemento 
agresivo para la ciudadanía vasca es objeto de un tratamiento especial de la 
campaña ALDE HEMENDIK de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, al que se hace 
referencia como “J.R” o “JUSTICIA REPRESIVA”, intervenido a Julen 
LARRINAGA MARTÍN en el curso del registro de su domicilio, en el que, bajo el 
epígrafe “Quién es JR”, se afirma literalmente “distinguir entre toda la J 
(Justicia) y la AN (Audiencia Nacional)”  y “no se debe colocar a toda la J 
(Justicia) en bloque enfrente”. Más adelante, en el mismo documento, se afirma 
que se debe aplicar una “R (Respuesta) selectiva, aunque salpique a gran 
parte del país (ahí entramos nosotros a intentar implicar a toda esa gente en la 
respuesta a corto y medio plazo”. Finalmente, bajo el epígrafe “Formas de 
trabajo-lucha”, figura otro titulado “kalean/en la calle”, en el que se afirma 
literalmente que es necesario “diversificar moldes: (la iniciativa es nuestra, 
activar cuando lo consideremos conveniente unas u otras medidas)”. 
 

Es decir, todo un modelo del funcionamiento anteriormente expuesto en 
los informes analíticos remitidos en el marco de este Sumario respecto de la 
mecánica de funcionamiento de E.T.A.-K.A.S. y E.T.A.-EKIN en su utilización 
complementaria de recursos “legales” e “ilegales” para la consecución de sus 
objetivos. 
 

En un documento titulado “NAZIO BILGUNEA. 2001-X-11KO AKTA”, 
intervenido en el curso del registro practicado, en fecha 31.10.2001, en la sede 
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de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en el marco de este Sumario 
Ordinario, se da cuenta de una próxima reunión de la IZQUIERDA 
ABERTZALE, en la que deberán presentar un informe “Juan Mari” (Juan María 
OLANO OLANO) y “Madari” (Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA). 
 

En la libreta de apuntes del responsable de EKIN y GESTORAS PRO-
AMNISTÍA en Vizcaya, Julen LARRINAGA MARTÍN, intervenida en el curso del 
registro practicado en su domicilio, constan las funciones responsables de 
“Julen” (Julen LARRINAGA MARTÍN), “Iñaki” (Joseba Iñaki RETA FRUTOS), 
“Iurre” (Juan Carlos YURREBASO ATUCHA), “Madari” (Juan Antonio 
MADARIAGA EREZUMA) y “Jagoba” (Jagoba TERRONES ARRATE). 
 

La circunstancia de su probada pertenencia a E.T.A. y, por tanto, a la 
“vanguardia política y militar” de K.A.S., permite explicar la razón por la que 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA cumplimenta puntualmente las directrices que se 
elaboran por los responsables de E.T.A.-K.A.S. y en la actualidad de E.T.A.-
EKIN. Tras liquidar las responsabilidades penales derivadas de su pertenencia 
o colaboración con la “vanguardia militar”, es decir, con E.T.A., estas personas 
han pasado a desarrollar funciones vinculadas con la “vanguardia política”, esto 
es, con el control y dirección global del entramado del denominado 
MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO o IZQUIERDA 
ABERTZALE, dentro de la estrategia “político-militar” que inspira su 
funcionamiento y estructura. 

 
Los indicios en los que se apoyan, entre otros las imputaciones a  
 
Jagoba TERRONES ARRATE, se basan en los documentos intevenidos 

y comunicaciones interceptadas, seguimientos y vigilancias entre otros.  
 

10.08.2001.- Interviene como orador en el acto de homenaje a los militantes de 
E.T.A. fallecidos en fecha 07.08.2000 en el barrio de Bolueta de Bilbao, 
produciendose la presencia en el escenario de encapuchados portando el 
anagrama de E.T.A. que se encargan de dar el pésame a los familiares de los 
militantes cuya memoria se homenajea y el incendio de banderas españolas, 
acompañados de gritos coreados por los asistentes de “GORA ETA-
MILITARRA/VIVA ETA MILITAR”. 
 
27.07.2001.- Asiste a las denominadas “reuniones de coordinación de la 
IZQUIERDA ABERTZALE” de EKIN. 
 

Como responsable en Vizcaya de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, tal 
como evidencian sus comparecencias públicas ante los medios de 
comunicación social y mantiene comunicaciones telefónicas detectadas en el 
curso de la observación telefónica de las líneas instaladas en la sede del 
organismo en Vitoria, en Bilbao y en Pamplona. 
 

José Carlos Vilorio de la Fuente Visita mi blog sobre criminologia y violencia de genero http://www.matrix666.net



169

07.06.2000.- Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA mantiene comunicación 
con Jagoba TERRONES ARRATE para concretar fechas y lugares de reunión 
para la presentación del ÁREA DE PRESOS VASCOS A EUSKAL HERRIA en 
diversas localidades. 
 
18.09.2000.- Julen LARRINAGA MARTÍN llama al número 94 416 16 90, 
correspondiente a la “herriko taberna” del Casco Viejo de Bilbao, hablando con 
una tal “Sonia”, sin identificar, sobre la celebración de reuniones del Área de 
PRESOS y del Área de DERECHOS DEMOCRÁTICOS. Posteriormente, 
Jagoba TERRONES ARRATE sustituye a Julen y comenta con la tal “Sonia” 
sobre una apuesta que se desarrolla a través de todas las “herriko tabernas” 
para financiar a GESTORAS PRO-AMNISTÍA, así como la fecha en la que 
varias personas recién ingresadas en prisión comenzarán a percibir el ingreso 
mensual. 
 
20.09.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Joseba Iñaki 
RETA FRUTOS para informarle de la existencia de un control policial en la 
localidad de Zarauz (Guipúzcoa). 
 
22.09.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 616 95 00 99, 
hablando con José Antonio MADARIAGA EREZUMA sobre la concertación de 
una entrevista con Fernando EGUILEOR ITUARTE. 
 
27.09.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jaime ELIAS 
ORTEGA en relación con diversas iniciativas relativas a María Angeles 
ACHABAL PUERTAS. Jagoba le dice que esto necesita hablarlo antes con 
José Antonio MADARIAGA EREZUMA. 
 
02.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de María Isabel 
MANDIOLA ZUAZO, hablando sobre la campaña ALDE HEMENDIK. María 
Isabel MANDIOLA ZUAZO quiere hablar  con Julen LARRINAGA MARTÍN el 
jueves a las 12:00 horas en la Plaza Circular de Bilbao durante una 
concentración de apoyo al pueblo palestino. 
 
02.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Julen 
LARRINAGA MARTÍN para confirmar si mañana tiene rueda de prensa, Julen 
dice que sí, junto con Juan Maria OLANO OLANO. Jagoba explica que un 
preso de E.T.A. interno en Valdemoro ha llamado para decir que está habiendo 
palizas en esta cárcel y por este motivo han comenzado una “huelga de 
hambre”. Jagoba sugiere que se haga mención de esta situación durante la 
rueda de prensa y para ello está recabando toda la información posible y se la 
dejará en su mesa, para que se la pueda llevar a la reunión de mañana en la 
localidad de Hernani (Guipúzcoa) con Juan María OLANO OLANO y Julen 
CELARAIN ERRAZTI y decidir qué tratamiento dar al tema. 
 
03.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Julen 
LARRINAGA MARTÍN en relación con unas pegatinas sobre las “fuerzas de 
ocupación” para repartir en el curso de una manifestación. 
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04.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 94 424 07 99, 
sede de HERRI BATASUNA en Bilbao, hablando con María Isabel MANDIOLA 
ZUAZO, quien le comenta la realización de unos ejercicios militares en la zona 
de Bilbao y que sería conveniente que GESTORAS PRO-AMNISTÍA sacase 
una nota de prensa contextualizándola con la campaña ALDE HEMENDIK. 
Jagoba TERRONES ARRATE se muestra totalmente de acuerdo. 
 
04.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de una jóven, de 
nombre “Onintza”, de la localidad de Basauri (Vizcaya), sin identificar, quien 
comenta cómo está la situación del trasporte de las “txoznak” debido a la 
huelga de trasportistas. Jagoba TERRONES ARRATE llamará a la empresa 
AUÑAMENDI S.L. y recabará datos. 
 
10.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jon Imanol 
BEASCOA RODRIGUEZ en relación con la impresión de los “panfletos para 
Biarritz”. Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ le explica que todavía no se ha 
llevado el texto a la fotomecánica IRUDI S.L., por lo que supone que hasta 
mañana no van a estar preparados. Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ 
hablará con Joseba Iñaki RETA FRUTOS, para decir que ha recogido el 
mensaje de poner la cuenta al día. 
 
27.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 94 416 16 90, 
correspondiente a la “herriko taberna” del Casco Viejo de Bilbao, hablando con 
una tal “Sonia”, sin identificar, sobre la celebración de una “zozketa” o rifa de 
una autocaravana desarrollada a través de las “herriko tabernas”, por lo que es 
necesario hablar con el responsable de las mismas, “Jon Petete”, apodo que 
corresponde a Juan Francisco MARTINEZ BETANZOS. 
 
26.12.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de una mujer desde 
la localidad de Amorebieta (Vizcaya), en relación con unos soportes 
comunicativos distribuidos entre el comercio local, pidiendo una aportación de 
fondos para el sostenimiento de las actividades de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA. Jagoba TERRONES ARRATE le explica a su interlocutora que 
deben dejar transcurrir un plazo de una semana entre que se haga entrega de 
dichos soportes y se pase a recoger la aportación. 
 
08.10.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jon Imanol 
BEASCOA RODRIGUEZ en relación con los ingresos obtenidos en la 
celebración del denominado ELKARTASUN EGUNA/DÍA DE LA 
SOLIDARIDAD. 
 
02.01.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jesús Efrén 
RODRIGUEZ BAYON, en relación con el funcionamiento del ÁREA DE 
HUIDOS y la dedicación de su responsable, José María OLABARRIETA 
OLABARRIETA, criticandola.  
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11.01.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Igotz ESPEJA 
LIZARRIBAR en relación con dieciseis millones de pesetas que se le han 
adelantado a Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ, para determinar 
exactamente de que cantidad dispone, sobre número de lotería distribuida por 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA en la localidad de Guecho (Vizcaya), como vía de 
financiación, y sobre una reunión del Área de EUSKAL PRESOAK EUSKAL 
HERRIRA a la que han asignado a Igotz ESPEJA LIZARRIBAR, por lo que 
debe entrar en contacto con su responsable, Joseba Iñaki RETA FRUTOS. 
 
17.01.2000.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 659 68 83, 
hablando con Gorka ILARDIA OLANGUA para que contacte con los padres de 
un presunto miembro de E.T.A. recientemente detenido en Barcelona, Iñaki 
CRUCHAGA ELEZCANO, a fín de que participen en una rueda de prensa a 
celebrar en el Hotel ORLY, de San Sebastián. Gorka dice que ve dificultades, 
ya que “no son nuestros”, aunque “se acercarán poco a poco, pero hasta ahora 
no han estado nunca y poco a poco están entrando en este mundo, pero, 
bueno, como siempre”. 
 
06.02.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 656 78 14 70, 
hablando con Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ en relación con la 
proporción entre ingresos y gastos generada en una “txozna” montada en 
fiestas de la localidad de Baracaldo (Vizcaya), sospechando que pueda 
haberse producido una apropiación indebida por parte de alguno de sus 
gestores. 
 
06.02.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Aintzane 
ELEJALDE AGUIRRE en relación con el ingreso mensual que se realiza a los 
presos de E.T.A. para confirmar si se ha incluido ya en la nómica próxima a 
Iñaki CRUCHAGA ELEZCANO. 
 
21.02.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS mantiene comunicación con Jesús 
Efrén RODRIGUEZ BAYON, para comentar sobre la última reunión del ÁREA 
DE HUIDOS, celebrada en la localidad de Santurce (Vizcaya), y sobre la 
próxima, a celebrarse tres días más tarde en la localidad de Amorebieta 
(Vizcaya), en la sede de L.A.B. En la misma estarán presentes Jagoba 
TERRONES ARRATE, Julen LARRINAGA MARTÍN, el propio Joseba Iñaki 
RETA FRUTOS, y José María OLABARRIETA OLABARRIETA, quien es 
posible que abandone la responsabilidad en este ámbito. 
 
01.03.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Daniel ELOLA 
SALAZAR, de AULKI S.L., en relación con una factura pendiente de pago. 
 
02.03.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de una tal 
“Gurutze”, sin identificar, desde la localidad de Ondárroa (Vizcaya), en relación 
con un ingreso de 75.000 pesetas que se les ha hecho desde GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA. Jagoba le explica que es el ingreso correspondiente a los tres 
presos de E.T.A. que hay en dicha localidad y que del otro que se encuentra 
interno en un centro penitenciario francés se encarga GUREAK. 
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02.03.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con   María 
Isabel MANDIOLA ZUAZO, comentando que “el lunes tenemos, ahí, lo de la 
IZQUIERDA ABERTZALE, además por la mañana, ¿y de lugar?”, 
respondiendole su interlocutora que no, que dicha reunión se ha cambiado de 
lugar, sin concretar el nuevo. 
 
16.03.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Galder 
QUINTANAL AGüEROS en relación con la deuda pendiente por la suscripción 
al diario GARA de cada preso de E.T.A., concretando que si alguno quiere 
también el diario EUSKALDUNON EGUNKARIA esta gestión debe hacerse 
directamente con este diario. 
 
04.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Unai 
BASTEGUIETA AGUIRRE en relación con un ingreso de 150.000 pesetas que 
se les ha hecho desde GESTORAS PRO-AMNISTÍA. Jagoba le explica que el 
ingreso corresponde a los ocho presos de la localidad y que del otro que se 
encuentra interno en un centro penitenciario francés se encarga GUREAK. 
 
06.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 699 80 68 55, 
hablando con una tal “Maider”, sin identificar, en relación con con los cuotantes 
de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y la posibilidad de aumentar la cuota. 
 
20.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 658 71 31 79, 
hablando con Jesús Efrén RODRIGUEZ BAYON, en relación con una reunión 
del Área de HUIDOS. 
 
24.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 94 688 49 72, 
hablando con una tal “Miren”, sin identificar, en relación con una reunión del 
Área de HUIDOS. 
 
26.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Alaitz ZIORDIA 
URRA en relación con la cuenta corriente bancaria en la que debe hacerse el 
ingreso mensual que, como preso de E.T.A., le corresponde a Ibon MEÑICA 
ORUE-ECHEBARRIA. 
 
26.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de una tal “Hirune” 
en relación con una reunión del Área de HUIDOS. 
 
26.04.2001.- José Antonio MADARIAGA EREZUMA recibe llamada de Jagoba 
TERRONES ARRATE en relación con una iniciativa de presión a las empresas 
de capital francés ubicadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, dentro de la campaña sobre los HUIDOS. 
 
27.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama a Francisco LARRAÑAGA 
LARRAÑAGA en relación con un soporte comunicativo dentro de la campaña 
de los HUIDOS. 
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27.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 94 479 53 30, 
sede de HERRI BATASUNA en Bilbao, hablando con María Isabel MANDIOLA 
ZUAZO, miembro de la Mesa Nacional de dicha formación política, en relación 
con la caracterización de una iniciativa de presión a desarrollar frente al 
hipermercado CARREFOUR, de capital francés, en la localidad de Sestao 
(Vizcaya), dentro de la campaña sobre los HUIDOS. Isabel compromete su 
participación en la misma. 
 
27.04.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con María 
Isabel MANDIOLA ZUAZO, comentando que “es que el asunto es ..., se lo 
comenté a ...,  bueno, hace unos quince días, comentamos en la reunión de la 
IZQUIERDA ABERTZALE, le dije a Josu ...  cómo con el tema de los HUIDOS 
 
07.05.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jon Imanol 
BEASCOA RODRIGUEZ en relación con unos soportes comunicativos de 
solicitud de apoyo económico para GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 
 
09.05.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jon Imanol 
BEASCOA RODRIGUEZ en relación con la necesidad de contar con una 
furgoneta para recoger unas siluetas de madera con las que se quiere 
representar a los HUIDOS en el curso de una iniciativa pública. Jon sugiere a 
Jagoba que sea él el que se encargue de abonar los gastos originados por 
dichas siluetas, ya que se le deben también los gastos de confección de 
noventa y nueve pantalones que ha sacado a la venta GESTORAS PRO-
AMNISTÍA. 
 
09.05.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI en relación con un soporte comunicativo dedicado a las 
cuotas de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y a la contratación de autobuses para 
una “marcha”. 
 
18.05.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE llama al número 94 670 61 81, 
hablando con Arrate AVELLANAL TUEROS y con Francisco Javier Pablo 
IDOATE IRIBARREN, en relación con la “txozna” a instalar en las fiestas de la 
localidad de Muskiz (Vizcaya), significando que si la alquilan a GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA, una parte de los beneficios van destinados a los presos de 
E.T.A. y la otra parte puede ir destinada a otros fines del organismo. 
 
11.06.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 678 93 37 67, hablando 
con Jagoba TERRONES ARRATE sobre una caravana que necesitan para un 
acto a celebrar el próximo domingo, así como preguntarle si ha hablado ya con 
“Gorka, de cuotas”, en referencia a Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI. 
 
02.07.2001.- Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ mantiene comunicación con 
Juan Carlos URIARTE URIARTE, que se encuentra en la sede de la empresa 
GOIKOGANE S.L., comentando las deudas que con ellos mantienen A.E.K., 
HAIKA y HERRI BATASUNA. Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ le dice que 
él ha tenido que pedir 500.000 pts. a Jagoba TERRONES ARRATE, uno de los 
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responsables de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vizcaya, y que meta presión 
a los deudores, ya que los pagos que debe hacer de manera inminente son 
muy importantes. 
 
03.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 94 423 23 07, hablando 
con Jagoba TERRONES ARRATE, para darle el número de cuenta corriente 
bancaria de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vitoria, 0120030019. 
 
18.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de “Mikel”, sin 
identificar, remitiendo el tratamiento de un tema propuesto por su interlocutor, a 
“la reunión de la IZQUIERDA ABERTZALE”. 

 
20.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con 
“Izaskun”, sin identificar, hablando sobre el tratamiento que se va a dar a un 
responsable “nacional” de GESTORAS PRO-AMNISTÍA sobre el que están 
convencidos de se ha apropiado indebidamente de fondos del organismo. 
Jagoba TERRONES ARRATE manifiesta que “yo no se que decisión se va a 
tomar, pero vamos a esperar otra semana y vamos a hacer una reunión de la 
IZQUIERDA ABERTZALE con él”. 
 
23.07.2001.- “Gorka”, sin identificar, llama desde la sede de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA en Vitoria al número 94 423 23 07, hablando con Joseba Gotzon 
AMARO LOPEZ, a quien, entre otras cuestiones, pregunta por “Larri”, es decir, 
por Julen LARRINAGA MARTÍN, respondiendole que está con Jagoba 
TERRONES ARRATE en una rueda de prensa “sobre lo de Bolueta”. 
 
24.07.2001.- María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO llama al 
número 605 70 59 25, hablando con Jagoba TERRONES ARRATE sobre que 
la militante de E.T.A. fallecida puede ser del barrio de Inchaurrondo de San 
Sebastián. También le pide el número de teléfono de Julen LARRINAGA 
MARTÍN. 
 
24.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Julen 
LARRINAGA MARTIN, quien le comenta la conveniencia de convocar una 
reunión de la “IZQUIERDA ABERTZALE” para el día siguiente, en relación con 
el fallecimiento de la militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA LANDABEREA. 
 
25.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Julen 
CELARAIN ERRAZTI, en relación con los actos de protesta por el fallecimiento 
de la militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA LANDABEREA. Julen 
CELARAIN ERRAZTI le informa que hasta que los padres no identifiquen el 
cadáver no pueden hacerle ningún homenaje. 
 
25.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con una 
mujer no identificada, informandole de la convocatoria para el día siguiente de 
una “jornada de lucha”, en protesta por el fallecimiento de la militante de E.T.A., 
Olaia CASTRESANA LANDABEREA. 
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25.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Gorka 
DIEZ MARTÍN, uno de los responsables de la tesorería “nacional” de 
BATASUNA, informandole de la convocatoria para el día siguiente de una 
“jornada de lucha”, en protesta por el fallecimiento de la militante de E.T.A., 
Olaia CASTRESANA LANDABEREA. 
 
25.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Gorka 
DIEZ MARTÍN, uno de los responsables de la tesorería “nacional” de 
BATASUNA, quien le informa de que “con el tema de la moza ésta tenemos 
una reunión a las nueve de la mañana de la IZQUIERDA ABERTZALE de 
Vizcaya”. 
 
26.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Julen 
CELARAIN ERRAZTI, quien le informa que los actos de homenaje a la militante 
de E.T.A., Olaia CASTRESANA LANDABEREA, se han retrasado hasta que se 
trasladen sus restos mortales. 
 
27.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con  Aratz 
ESTOMBA ITURRIZA, quien le informa de que el Juzgado ha autorizado el 
traslado de los restos de la  militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA 
LANDABEREA y que es necesaria una reunión de la “IZQUIERDA 
ABERTZALE” para tomar decisiones al respecto.  
 
27.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Aratz 
ESTOMBA ITURRIZA, quien le informa que a las 13:00 horas hay reunión de la 
“IZQUIERDA ABERTZALE” para tratar el tema de las movilizaciones del día 
siguiente. 
 
27.07.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Julen 
CELARAIN ERRAZTI, para avisarle de la celebración de la reunión de la 
“IZQUIERDA ABERTZALE” en la localidad de Hernani (Guipúzcoa). 
 
01.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con 
Estibaliz OLABARRIETA LANDA, comentando sobre la celebración de una 
“reunión de coordinación de la IZQUIERDA ABERTZALE” esa misma tarde, en 
la nueva sede de BATASUNA, estando prevista la asistencia, entre otras 
personas, de Aiboa CASARES ECHEBARRIA. 
 
01.06.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS mantiene comunicación con Jagoba 
TERRONES ARRATE, informandole este último de que por la tarde tiene 
previsto asistir a una “reunión de la IZQUIERDA ABERTZALE”. 
 
02.08.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS mantiene comunicación con una 
imprenta para decir que Jagoba TERRONES ARRATE pasará a recoger “los 
cartéles de Bolueta”. 
 
03.08.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS mantiene comunicación con Jagoba 
TERRONES ARRATE para decirle que han llamado de la localidad de Durango 
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(Vizcaya) y que las fotos no se corresponden con los nombres que hay 
puestos, que se ha cambiado a Zigor ARAMBARRI BADIOLA por Urko 
GUERRICAGOITIA AGUIRRE. 
 
08.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con un 
hombre que no se identifica, comentando sobre el acto a desarrollar en la 
localidad de Marquina (Vizcaya). 
 
08.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con 
“Asier”, no identificado, a quien informa de que el equipo de megafonía ya está 
atado, concertando una cita a las 20:00 horas en la localidad de Durango 
(Vizcaya). 
 
09.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con José 
Antonio URRUTICOECHEA BENGOECHEA, parlamentario vasco, para leerle 
el texto de convocatoria para los actos de homenaje a los militantes de E.T.A. 
fallecidos hace un año en el barrio de Bolueta de Bilbao. El referido José 
Antonio URRUTICOECHEA BENGOECHEA  da su aprobación significando 
que “mientras no aparezca la palabra homenaje, bien”. 
 
10.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con Juan 
Carlos URIARTE URIARTE, de la empresa GOIKOGANE S.L., comentando 
sobre el material necesario para “los actos de Marquina y Durango”. 
 
10.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE mantiene comunicación con una 
periodista del diario GARA, que le pregunta si les han prohibido los homenajes, 
manifestando aquel que no. 
 
10.08.2001.- María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO llama al 
número 94 423 23 07, hablando con Jagoba TERRONES ARRATE sobre los 
actos de homenaje a los militantes de E.T.A. fallecidos hace un año en el barrio 
de Bolueta de Bilbao. María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO irá 
a Marquina (Vizcaya). 
 
13.08.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS recibe llamada de Jagoba 
TERRONES ARRATE, comentando, entre otras cuestiones, respecto de la 
querella presentada por el Ministerio Fiscal contra los organizadores de los 
homenajes a los militantes de E.T.A., fallecidos en el barrio de Bolueta de 
Bilbao, hace un año. Joseba Iñaki RETA FRUTOS le informa de que ha 
llamado Josu Mirena BEAUMONT BARBERENA para decir que no hagan 
ningún tipo de declaración en relación con dichos hechos. Jagoba TERRONES 
ARRATE le ratifica este extremo. 
 
27.08.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Jon Imanol 
BEASCOA RODRIGUEZ, comentando sobre el traspaso de un bar en el barrio 
de Santuchu, de Bilbao, para su explotación por “liberados” de la estructura del 
organismo alegal denominado AMNISTIAREN ALDEKO 
BATZORDEAK/GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vizcaya. 
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En el registro practicado en su domicilio, en fecha 31.10.2001, se 

interviene un documento titulado “LEIOAKO AMNISTIAREN ALDEKO 
BATZORDEA/GESTORAS PRO-AMNISTÍA DE LEIOA”, en el que, a pesar del 
título y de incluir el logotipo de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, se contiene la 
valoración por parte de miembros de EKIN de una iniciativa de apoyo a una 
campaña de movilizaciones continuadas en apoyo a una huelga de hambre de 
los presos de E.T.A., desarrollada en el mes de Mayo de 2.000.  

Este documento está relacionado con el titulado “ACCION A LLEVAR 
DE CARA A LA HUELGA GENERAL”, intervenido en el registro del domicilio 
del responsable de EKIN, Carlos IÑIGO BLASCO, en la localidad de Villava 
(Navarra), en fecha 05.05.2000, en el marco de Procedimiento Abreviado 
112/2000, del Juzgado Central de Instrucción Número TRES, de la Audiencia 
Nacional, del informe antes citado. En el mismo se recoge la planificación 
dentro de la organización EKIN de una iniciativa a favor del reagrupamiento de 
los presos de E.T.A. en centros penitenciarios del País Vasco y Navarra, 
afirmandose literalmente: 

 
“La sociedad vasca debe tener claro que no es suficiente con la postura 

que han adoptado hasta ahora. Debe concienciarse de que debe asumir una 
actitud mucho más implicada y activa. Le debemos hacer llegar la importancia 
de esa implicación y ofertar marcos para ella. 
 En el mismo sentido, sin duda, debemos condenar al enemigo a vivir con 
nuestra presión.” 
 

1.- LA POSTURA DE LOS MILITANTES DE EKIN EN LOS PUEBLOS.

Sin duda, el motor de esta huelga son las organizaciones de la Izquierda 
Abertzale. Por tanto, es mucho más importante que nunca garantizar la 
cohesión y la sintonía de la Izquierda Abertzale que debe existir. Y eso está en 
nuestras manos.”. 
 

El tenor literal del documento no deja lugar a dudas: los militantes de 
EKIN se autoasignan la función de cohesionar y sintonizar al conjunto de las 
organizaciones de la IZQUIERDA ABERTZALE, con el objetivo de hacer sufrir 
a todos aquellos que no participen de sus reivindicaciones, “el enemigo”, los 
efectos de la “presión”. 
 

Aún mayor claridad, si cabe, sobre las funciones de EKIN, heredadas de 
K.A.S., se contiene en otro párrafo del mismo documento, cuando se afirma 
literalmente: 
 

“... es responsabilidad de todos los militantes de EKIN transmitir el 
diseño y los términos de la apuesta (la huelga) en los diferentes ámbitos y 
frentes que dinamizamos y, ciertamente, dinamizarlos. 
 

Estrecha planificación y su continuidad: esa es la clave.
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 Junto con ello y en teoría hay militantes en algunos pueblos que tienen 
responsabilidades concretamente en este tema. Estos militantes deberán 
actuar el papel clave de este mes. Deberán asumir el nivel de responsabilidad 
que les corresponde. En el resto de lugares en donde no exista responsable en 
el tema de los presos, acaso es tiempo de que pueda nombrarse responsable, 
o de otro modo queda en manos del dinamizador de la organización el 
seguimiento de esta dinámica.”. 
 

Son EKIN y sus militantes los que, actuando como “motores del pueblo”, 
planifican las actividades de las distintas organizaciones de la IZQUIERDA 
ABERTZALE, los que las “activan” y los que las supervisan, a través del 
militante de cada uno de sus “gunes” o “núcleos” específicamente “desdoblado” 
en el ámbito objeto de “dinamización”, en este caso en GESTORAS PRO-
AMNISTÍA. 
 

Este control que la organización EKIN ejerce sobre iniciativas propias de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA y la implicación en las mismas de cargos y 
militantes de otra organización, como HERRI BATASUNA-EUSKAL 
HERRITARROK, se evidencia también en un documento igualmente 
intervenido en el domicilio del responsable de EKIN, Carlos IÑIGO BLASCO, 
titulado “PLANIFICACION Y TAREA DE LOS CARGOS ELECTOS DE HERRI 
BATASUNA Y EUSKAL HERRITARROK”, en el que los planes de EKIN se 
trasladan a las actividades de EUSKAL HERRITARROK y HERRI BATASUNA, 
cumplimentando el párrafo del anterior documento en el que se afirma que es 
preciso “transmitir el diseño y los términos de la apuesta (la huelga) en los 
diferentes ámbitos y frentes que dinamizamos y, ciertamente, dinamizarlos.”. 
 

Así, en este otro documento ya se contienen iniciativas, fechas, 
representantes institucionales que deben participar, actividades a desarrollar, 
etc. dentro de la campaña de huelga a favor de los presos de E.T.A. que EKIN 
se encarga de poner en marcha y que ya se han citado en el razonamiento 
jurídico TERCERO: 
 

El documento intervenido en el domicilio de Jagoba TERRONES 
ARRATE está directamente vinculado al anterior y contiene, como se ha dicho, 
la valoración de la puesta en práctica de las directrices fijadas en estos dos que 
se han citado, y también se cita en el Razonamiento Jurídico TERCERO. 
 

Este documento esta fechado en el mes de Junio de 2.000 y contiene en 
su primera parte una distribución de funciones a ejecutar por distintas 
organizaciones de la denominada IZQUIERDA ABERTZALE o MOVIMIENTO 
DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO que es plenamente atribuible a EKIN, 
como “vanguardia política” de dicho entramado, y, en su parte posterior, 
contiene la valoración crítica del comportamiento y resultados obtenidos por 
cada una de las referidas organizaciones “sectoriales”. 
 

La intervención de este documento en el registro practicado en el 
domicilio de Jagoba TERRONES ARRATE es preciso ponerla en relación con 
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su condición de miembro de E.T.A.-EKIN encargado del control específico y 
dirección de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, tal como evidencian las anotaciones 
contenidas en su agenda personal, en la que figuran citas relativas a las 
denominadas “reuniones de coordinación de la IZQUIERDA ABERTZALE”, 
tales como las que figuran en fechas 18.07.2001,16.10.2001, 17.10.2001, 
26.09.2001 y 11.09.2001.  Concretamente la anotación con el texto 10’30. 
Arenalean. EA (Julen)/10’30. En El Arenal. Ezker Abertzalea/Izquierda 
Abertzale (Julen)” que figura en fecha 18.07.2001 se corresponde con la 
detectada en el curso de la observación telefónica practicada sobre la línea 
correspondiente al número 94 423 23 08, instalada en la sede de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA de Bilbao, en el marco de Sumario Ordinario 33/01, del 
Juzgado Central de Instrucción Número CINCO, de la Audiencia Nacional, en 
fecha 18.07.2001, al detectarse una comunicación en la que Jagoba 
TERRONES ARRATE remite el tratamiento de un tema propuesto por su 
interlocutor, “Mikel”, no identificado, a “la reunión de la IZQUIERDA 
ABERTZALE”, tal como se detalla en el informe de referencia. Entre las 
anotaciones más significativas de la referida agenda personal figuran otras 
relativas al cobro de cuotas, en fecha 19.01.2001; a la organización de un acto 
de homenaje al miembro de E.T.A. fallecido en enfrentamiento armado con la 
Policía, Iñaki OJEDA MARTÍN, en fecha 23.02.2001; a reuniones del ÁREA DE 
ALDE HEMENDIK de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en fechas 02.03.2001 y 
09.02.2001; a la organización de un acto de homenaje a los miembros de 
E.T.A. fallecidos en el barrio de Bolueta de Bilbao, al hacerles explosión un 
artefacto que manipulaban, en el mes de Agosto de 2.000, en fechas 
18.07.2001, 23.07.2001y 05.08.2001; a la organización de un acto de 
homenaje al miembro de E.T.A. fallecido en enfrentamiento armado con la 
Ertzaintza, Juan María ORMAZABAL IBARGUEN, (a.) “Turko”, en fecha 
30.08.2001; y a una reunión relativa a la ASOCIACIÓN CULTURAL “TXORI 
BARROTE”, vinculada a GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 
 

Precisamente por esa condición de responsable de E.T.A.-EKIN 
encargado del control y dirección de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en el 
registro de su domicilio se interviene un documento manuscrito titulado 
“IHESLARIAK/HUIDOS”, en el que constan anotaciones relativas actividades 
del ÁREA DE HUIDOS de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, al desarrollo de 
actividades de “autofinanciación” prevista en el “PROYECTO UDALETXE” de 
E.T.A.-K.A.S., tales como la apertura de locales de hostelería, y al desarrollo de 
un proyecto de constitución de un  nuevo colectivo dentro del MOVIMIENTO 
DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO, al que se denomina provisionalmente 
como “TXAPELA METALIKA”, bajo el control de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y 
más concretamente de su ÁREA DE BASES DEMOCRÁTICAS. 
 

En relación con el proyecto de constitución de un colectivo dentro del 
MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO que recibe la 
denominación de “TXAPELA METALIKA”, en otro de los documentos 
intervenidos en el domicilio de Jagoba TERRONES ARRATE se recogen las 
gestiones practicadas por el mismo para la integración de otras personas, 
como “Endika Guarrotzena” y “Goio Acero”.  
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De la misma manera, en el curso del registro de su domicilio, le es 

intervenido un documento titulado “ELKARTASUN POLITIKOA-ASISTENTZIA”, 
en el que se contiene el orden del día de una charla desarrollada por 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en fecha 30.09.2001, en el que figura el 
tratamiento de temas tales como la campaña “UN PRESO UN GARA”, algunas 
de las vías de financiación del organismo, como la campaña de cuotas, la 
“AUTOKARABANA”, la campaña de cuotas, la campaña de “NAVIDAD”, el 
“ELKARTASUN EGUNA”, etc. 
 

Otro documento, también intervenido en el registro de su domicilio, 
contiene un acta de una reunión de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Vizcaya, 
en fecha 26.02.2001, en la que se trata sobre la celebración de un acto de 
homenaje al miembro de E.T.A. fallecido en enfrentamiento armado con la 
Policía, Iñaki OJEDA MARTÍN, sobre el desarrollo de la campaña ALDE 
HEMENDIK, potenciandola desde el ámbito institucional y estableciendo 
dinámicas contra los controles policiales en la vía pública, y sobre el ya referido 
proyecto de constituir el colectivo provisionalmente denominado “TXAPELA 
METALIKA”. En otros puntos se tratan cuestiones relativas a otras estructuras 
de GESTORAS PRO-AMNISTÍA tales como BASES DEMOCRÁTICAS, 
HUIDOS y PRESOS. 
 

En otros documentos intervenidos en el referido registro, se contienen 
instrucciones y directrices por él manuscritas para el traspaso y puesta en 
marcha de un local de hostelería, denominado “KAIKU”, en el barrio de 
Santuchu de Bilbao, estableciendo que “no es una sede de Gestoras, es un 
bar. No se utiliza para guardar pintura ...., no es un txoko, nadie entra en la 
barra.”. En otro de los documentos se afirma que el bar denominado “KAIKU” 
es una “inversión del organismo a nivel nacional” y que, ante el “peligro de 
convertirse en un geto”, impone que sea un “bar como referencia política y a 
nivel económico”.  En otro de los documentos manuscritos por Jagoba 
TERRONES ARRATE, en relación con el referido local, se planifica “crear una 
sociedad de bienes o una sociedad cultural (Txori-Barrote), a uno de los dos 
liberados habría que meterla como Tesorero o algo así. Hay que darles de alta 
en la Seguridad Social (unas 120.000 al mes).”. La citada ASOCIACIÓN 
CULTURAL “TXORI BARROTE”, con N.I.F. 48874317 00, tiene su sede social 
en la antigua sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en la c/Astarloa 
nº 6, y declara como telefóno propio el titularizado por GIZA ESKUBIDEAK e 
instalado en la actual sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en la c/Colón de 
Larreategui nº 31, 3º izq., de Bilbao, siendo caracterizado como “referencia 
polítiko-festiba dentro del MPA (Movimiento Pro-Amnistía)”.  
 

Finalmente, en el domicilio de Jaboga TERRONES ARRATE, se 
intervienen varias misivas de carácter coactivo dirigidas a cargos electos e 
internos del PARTIDO POPULAR, a los que se significa “ten en cuenta, por 
último, que mientras todas estas vulneraciones en los derechos de presos y 
presas sigan dandose nos tendrás ahí para recordártelo, nos tendrás enfrente 

José Carlos Vilorio de la Fuente Visita mi blog sobre criminologia y violencia de genero http://www.matrix666.net



181

tuyo, para que en ningún momento pienses que te vas a asilar de la realidad de 
este pueblo”. 
 

Estos contenidos van asociados a la campaña de “señalamiento” que, 
por indicación de los responsables de E.T.A.-K.A.S. y E.T.A.-EKIN, asume 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA, tal como se expone en el informe de referencia.  
 

En la libreta de apuntes del responsable de EKIN y GESTORAS PRO-
AMNISTÍA en Vizcaya, Julen LARRINAGA MARTÍN, intervenida en el curso del 
registro practicado en su domicilio, en fecha 31.10.2001, en el marco de 
Sumario Ordinario 33/01, del Juzgado Central de Instrucción Número CINCO, 
de la Audiencia Nacional, constan las funciones responsables de “Julen” (Julen 
LARRINAGA MARTÍN), “Iñaki” (Joseba Iñaki RETA FRUTOS), “Iurre” (Juan 
Carlos YURREBASO ATUCHA), “Madari” (Juan Antonio MADARIAGA 
EREZUMA) y “Jagoba” (Jagoba TERRONES ARRATE). 
 

En cuatro hojas de cálculo tituladas “BIZAKIA1”, “ARA2”, “NAFARROA2” 
y “GIPUZKOA2”, intervenidas en el curso del registro practicado, en fecha 
31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en el marco 
de Sumario Ordinario 33/01, del Juzgado Central de Instrucción Número 
CINCO, de la Audiencia Nacional, en las que consta la estructura de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA y figuran como responsables de las distintas 
áreas de su “estructura interna” “AINHOA” (Ainhoa IRASTORZA OTEGUI) 
como responsable de “SOLIDARIDAD” en Guipúzcoa, “AMAIA” (no 
identificada) como responsable de “COMUNICACIÓN” en Navarra, “I. SORZ” 
(Iratxe SORZABAL DIAZ) como responsable del “COMITÉ” en Guipúzcoa, “J. 
LARRI” (Julen LARRINAGA MARTÍN) como responsable del “COMITÉ” en 
Vizcaya, “G. AMAR” (Joseba Gotzon AMARO LOPEZ) como responsable de 
“LIBERTADES DEMOCRÁTICAS” en Vizcaya, “JOSU” (Josu Mirena 
BEAUMONT BARBERENA) como responsable del “COMITÉ” en Navarra, “J. 
TER” (Jagoba TERRONES ARRATE) como responsable de “SOLIDARIDAD” 
en Vizcaya, “Alex” (Alejandro VELASCO ARMENDARIZ) como responsable de 
“SOLIDARIDAD” en Navarra, “I. RETA” (Joseba Iñaki RETA FRUTOS) como 
responsable de “PRESOS” en Vizcaya, “MAITE” (María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO) como responsable del “COMITÉ” y de 
“PRESOS” en Álava, “TXIBI” (Jorge CHOCARRO ZOCO) como responsable de 
“LIBERTADES DEMOCRÁTICAS” en Navarra, “DANI” (no identificado) como 
responsable de “PRESOS” en Navarra, “IKER” (IKER ZUBIA URRUTIA) como 
responsable de “SOLIDARIDAD” y “LIBERTADES DEMOCRÁTICAS” en Álava, 
“IÑAKI” (no identificado) como responsable de “HUIDOS” en Álava, y “P. 
LARRA” como responsable de “PRESOS” en Guipúzcoa. 
 
En un documento titulado “ASISTENTZIA 24 ORDUZ”, intervenido en el curso 

del registro practicado, en fecha 31.10.2001, en la sede de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA en Bilbao ya citado. 

 
En el curso del registro practicado en la sede en Bilbao de GESTORAS 

PRO-AMNISTÍA, en fecha 31.10.2001, en el marco de Sumario Ordinario 

José Carlos Vilorio de la Fuente Visita mi blog sobre criminologia y violencia de genero http://www.matrix666.net



182

33/01, del Juzgado Central de Instrucción Número CINCO, de la Audiencia 
Nacional, se interviene el documento titulado “UDAREN BALANTZEA, 
EGOERA POLITIKOAREN AZTERKETA ETA DATOZEN HILABEETARAKO 
LAN ARDATZAK/BALANCE DE VERANO, ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
POLÍTICA Y EJES DE TRABAJO DE LOS MESES PRÓXIMOS”, que va 
encabezado y finalizado con la frase “irakurri eta erre/leer y quemar”  y que 
contiene las líneas de actuación vinculantes para el conjunto de organizaciones 
del MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO para los últimos 
cuatro meses del año 2.001. Como quiera que se haya intervenido en soporte 
informático indica que estamos ante el documento maestro, es decir, la versión 
original, y, por tanto, como autores del mismo debe considerarse a los usaurios 
del ordenador en el que se encontraba, es decir, Jagoba TERRONES ARRATE 
o Julen LARRINAGA MARTÍN.  
 

En el curso del registro practicado en la sede en Bilbao de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA, en fecha 31.10.2001, en el marco de Sumario Ordinario 
33/01, del Juzgado Central de Instrucción Número CINCO, de la Audiencia 
Nacional, se interviene un acta manuscrita de una reunión de responsables de 
EKIN integrados en GESTORAS PRO-AMNISTÍA, celebrada en fecha 
22.09.2001, en la localidad de Ceberio (Vizcaya), en las que se contiene la 
estructura de las diversas formas de “lucha” que desde el seno del 
MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO se articulan “Luchas 
Armada, Institucional, Masas”, manifestando al respecto que “no se ve ligazón 
entre las tres”. Como asistentes a esta reunión figuran “Nora” (Nora LANDETA 
UGARTE), “Efrén” (Jesús Efrén RODRIGUEZ BAYON), “Esti” (Estibaliz 
OLABARRIETA LANDA), “Gorka” (Gorka LOPEZ CALLEJA), “Gorka” (no 
identificado), “Asier” (Asier VIRUMBRALES AMENABAR), “Julen” (Julen 
LARRINAGA MARTÍN), “Jagoba” (Jagoba TERRONES ARRATE), e “Iñaki” 
(Joseba Iñaki RETA FRUTOS). 

 
Los indicios que sostienen la imputación contra: 
 
Alejandro BELASCO ARMENDARIZ      

 Como responsable en Navarra de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, se 
centran en sus comparecencias públicas y las comunicaciones detectadas en 
el curso de la observación telefónica de las líneas instaladas en la sede del 
organismo en Vitoria, en Bilbao y en Pamplona. 
 
26.09.2000.- Julen LARRINAGA MARTÍN recibe llamada de Alex BELASCO 
ARMENDARIZ en relación con varias operaciones de extracción de dinero 
efectuadas a través de cajero automático, en las que están intentando 
determinar la zona en que se han producido. 
 
26.09.2000.- Julen LARRINAGA MARTÍN recibe llamada de Alex BELASCO 
ARMENDARIZ hablando de nuevo sobre las gestiones que van a hacer para 
saber quién está extrayendo dinero a través de cajeros automáticos y la 
justificación de ello, así como sobre el número controles policiales detectados 
en Navarra y el volúmen de sanciones económicas administrativas impuestas. 
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23.05.2001.- Alex BELASCO ARMENDARIZ mantiene comunicación con 
“Txibi”, apodo utilizado por Jorge CHOCARRO ZOCO, en relación con la 
organización de una manifestación en demanda de la excarcelación de los 
presos de E.T.A. con más de los tres cuartas partes de su pena cumplidas. 
 
29.05.2001.-  Alex BELASCO ARMENDARIZ llama al número 948 22 61 38, 
hablando con una tal “Leire”, sin identificar, a la que informa de que debe asistir 
a una reunión. 
 

En cuatro hojas de cálculo tituladas “BIZAKIA1”, “ARA2”, “NAFARROA2” 
y “GIPUZKOA2”, intervenidas en el curso del registro practicado, en fecha 
31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en el marco 
de este sumario, en las que consta la estructura de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA y figuran como responsables de las distintas áreas de su “estructura 
interna” “AINHOA” (Ainhoa IRASTORZA OTEGUI) como responsable de 
“SOLIDARIDAD” en Guipúzcoa, “AMAIA” (no identificada) como responsable 
de “COMUNICACIÓN” en Navarra, “I. SORZ” (Iratxe SORZABAL DIAZ) como 
responsable del “COMITÉ” en Guipúzcoa, “J. LARRI” (Julen LARRINAGA 
MARTÍN) como responsable del “COMITÉ” en Vizcaya, “G. AMAR” (Joseba 
Gotzon AMARO LOPEZ) como responsable de “LIBERTADES 
DEMOCRÁTICAS” en Vizcaya, “JOSU” (Josu Mirena BEAUMONT 
BARBERENA) como responsable del “COMITÉ” en Navarra, “J. TER” (Jagoba 
TERRONES ARRATE) como responsable de “SOLIDARIDAD” en Vizcaya, 
“Alex” (Alejandro VELASCO ARMENDARIZ) como responsable de 
“SOLIDARIDAD” en Navarra, “I. RETA” (Joseba Iñaki RETA FRUTOS) como 
responsable de “PRESOS” en Vizcaya, “MAITE” (María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO) como responsable del “COMITÉ” y de 
“PRESOS” en Álava, “TXIBI” (Jorge CHOCARRO ZOCO) como responsable de 
“LIBERTADES DEMOCRÁTICAS” en Navarra, “DANI” (no identificado) como 
responsable de “PRESOS” en Navarra, “IKER” (IKER ZUBIA URRUTIA) como 
responsable de “SOLIDARIDAD” y “LIBERTADES DEMOCRÁTICAS” en Álava, 
“IÑAKI” (no identificado) como responsable de “HUIDOS” en Álava, y “P. 
LARRA” como responsable de “PRESOS” en Guipúzcoa. 

 
Los indicios que se han tenido en cuenta para la imputación, y ahora 

procesamiento de: 
 
Iker ZUBIA URRUTIA, se contienen en los documentos intervenidos, 

seguimientos, informes de la UCI y observaciones telefónicas.   
 

Como queda dicho es responsable en Alava de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, tal como evidencian sus comparecencias públicas ante los medios 
de comunicación social y las comunicaciones detectadas en el curso de la 
observación telefónica de las líneas instaladas en la sede del organismo en 
Vitoria, en Bilbao y en Pamplona. 
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11.06.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 678 93 37 67, hablando 
con Jagoba TERRONES ARRATE sobre una caravana que necesitan para un 
acto a celebrar el próximo domingo, así como preguntarle si ha hablado ya con 
“Gorka, de cuotas”, en referencia a Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI. 
 
03.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 94 423 23 07, hablando 
con Jagoba TERRONES ARRATE, para darle el número de cuenta corriente 
bancaria de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vitoria, 0120030019. 
 
24.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de una mujer que no se 
identifica, comentando sobre que es preciso esperar a confirmar la identidad de 
la militante de E.T.A. fallecida para empezar a poner carteles. 
 
24.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO, hablando de preparar carteles e ikurriñas. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO, quien le informa de que el homenaje a la 
militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA LANDABEREA, se realizará a las 
19:00 horas en el Boulevard de San Sebastián. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 656 76 82 53, hablando 
con “Junior”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 658 72 92 77, hablando 
con “Tere”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 652 74 53 36, hablando 
con “Noe”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 656 76 23 21, hablando 
con “Ametz”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 945 25 01 30, hablando 
con “Bitxo”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 945 15 00 61, hablando 
con “José”, sin identificar, para decirle que a las cuatro o las cinco llegarán los 
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carteles con las convocactorias para mañana y que deben quedar para 
colocarlos hoy. 
 
26.07.2001.- María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO llama al 
número 945 45 50 56, hablando con Iker ZUBIA URRUTIA de que las 
concentraciones de de homenaje a la militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA 
LANDABEREA, han sido prohibidas, pero que se mantienen, por lo que quedan 
para las 20:00 horas en la Pza. de la Virgen Blanca. 
 
27.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 656 75 10 51, hablando 
con María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO, para decirle que han 
autorizado el traslado del cadáver de la militante de E.T.A., Olaia CASTESANA 
LANDABEREA y que han llamado de la localidad de Hernani (Guipúzcoa) para 
que vaya. 
 
27.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO, quien le informa de que hoy por la noche, sobre 
las once y media, pasarán a recogerla para acompañar a la familia de la 
militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA LANDABEREA, a Alicante y hacerse 
cargo de sus restos mortales. 
 
27.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de María Teresa DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO, quien le confirma que se marcha a Alicante 
acompañando a la familia de la militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA 
LANDABEREA, que regresarán mañana sobre las once de la mañana y que lo 
harán por Zaragoza y Navarra, así como que ya avisará para fijar un par de 
puntos del trayecto para que la gente reciba la comitiva en Navarra y 
Guipúzcoa. 
 
27.07.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de un hombre que no se 
identifica y que pregunta si continúa lo del homenaje a la militante de E.T.A., 
Olaia CASTRESANA LANDABEREA, respondiendole que mañana traen ya el 
cadáver y que ya se comunicará. 
 
02.09.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de Ixone URCELAY 
BENGOA, también responsable de la estructura del organismo alegal 
denominado AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEAK/GESTORAS PRO-
AMNISTÍA en Álava, con quien comenta la detención de Jon (Jon 
ECHEBARRIA OYARBIDE) por la Guardia Civil, manifestando su interlocutora 
que se dirige hacia allí ya que “va a limpiar la sede”.  
 
03.09.2001.- Ixone URCELAY BENGOA recibe llamada de “Josu”, sin 
identificar, preguntando por Maite DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO, que 
no está, por lo que le atiende Iker ZUBIA URRUTIA. “Josu” se interesa por si 
mañana tiene previsto acudir a una reunión e Iker le dice que ha llamado a 
Hernani (Guipúzcoa), sede central del organismo alegal denominado 
AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEAK/GESTORAS PRO-AMNISTÍA, y le 
han dicho que igual no había reunión, habiendo quedado en que Ainoa 
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IRASTORZA OTEGUI le avisaría, ya que ni Julen CELARAIN ERRAZTI ni  
Juan Maria OLANO OLANO están. Quedan en hablar a la tarde. 
 
07.09.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de Julen CELARAIN 
ERRAZTI, a quien comenta que la Guardia Civil “ha venido buscando a Maite 
(María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO)” y que se han llevado 
todo, pero que  “como ya lo sabiamos” no cree que hayan encontrado nada.  
 
08.09.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA recibe llamada de Ainoa IRASTORZA 
OTEGUI, quien le dice que mañana a las 18:00 horas se ha convocado un acto 
de homenaje en la localidad de Soraluce (Guipúzcoa), para el lunes próximo 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA ha convocado una movilización, para el próximo 
miercoles BATASUNA realizará algun acto y para el sabado se ha convocado 
una manifestación “nacional” en Bilbao por SENIDEAK-GUREAK. 
 

En cuatro hojas de cálculo tituladas “BIZAKIA1”, “ARA2”, “NAFARROA2” 
y “GIPUZKOA2”, intervenidas en el curso del registro practicado, en fecha 
31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, en las que 
consta la estructura de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y figuran como 
responsables de las distintas áreas de su “estructura interna”. 

 
Los indicios que se han tenido en cuenta para la imputación y ahora 

procesamiento de: 
 

Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI, son esencialmente los que se derivan 
de los documentos intervenidos, vigilancias, informes y conversaciones 
interceptadas judicialmente.     

Es responsable del Área de TESORERÍA de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, tal como evidencian las comunicaciones detectadas en el curso de 
la observación telefónica de las líneas instaladas en la sede del organismo en 
Bilbao, en Vitoria y en Pamplona. 
 
25.04.2001.- Joseba Iñaki RETA FRUTOS recibe llamada de un tal “Eneko”, sin 
identificar, gestor inmobiliario, en relación con un piso a la venta por unos 
140.000.000 de pesetas en Bilbao, por si fuera del interés de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA, que está buscando un inmueble para su adquisición. Joseba 
Iñaki RETA FRUTOS le dice que dicho precio se sale de sus previsiones, pero 
que hablará con Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI. El tal “Eneko” le insiste en 
que el inmueble es muy bueno, ya que “allí puedes entrar y salir y no te va a 
ver nadie” y que “es un bunker”. 
 
25.04.2001.- Joseba Gotzon AMARO LOPEZ recibe llamada de Gorka 
ZULAICA AMOCHATEGUI en relación con un acto de homenaje al preso de 
E.T.A., José Antonio OLAGORTA ARANA, a celebrar en Bilbao. 
 
09.05.2001.- Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada de Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI en relación con un soporte comunicativo dedicado a las 
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cuotas de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y a la contratación de autobuses para 
una “marcha”. 
 
11.06.2001.- Iker ZUBIA URRUTIA llama al número 678 93 37 67, hablando 
con Jagoba TERRONES ARRATE sobre una caravana que necesitan para un 
acto a celebrar el próximo domingo, así como preguntarle si ha hablado ya con 
“Gorka, de cuotas”, en referencia a Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI. 
 
14.06.2001.- Jon Imanol BEASCOA RODRIGUEZ mantiene comunicación con 
Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI, tesorero “nacional” del organismo alegal 
denominado AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEAK/GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, informandole de que la tal “Vicen, de QUETZAL” le ha explicado 
que necesitan 500.000 pts. y que “Puia” no está disponible, por lo que se las ha 
pedido a él, requiriendo la autorización de Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI. 
Finalmente, el “tesorero nacional” del organismo alegal denominado 
AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEAK/GESTORAS PRO-AMNISTÍA autoriza 
el préstamo, con la condición de que se devuelva a la mayor brevedad. 
 

En el curso del registro practicado en su domicilio, en fecha 31.10.2001, 
se interviene un cuaderno, conteniendo anotaciones sobre cuestiones de 
financiación de la estructura de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, así como otras 
que evidencian su condición de responsable de K.A.S., al menos durante 
1.997, ya que hacen referencia al “plan de tesorería” de la organización juvenil 
JARRAI, afirmando que “han decidido ingresar todo el dinero en la Nacional y 
desde allí ingresárnoslo a nosotros. La dificultad de la remodelación de Jarrai 
no la debemos pagar nosotros. La decisión, si no se pagan los presupuestos, 
medidas duras. No se les impone nada. Y se debe acordar el pago de la 
cantidad del año pasado de forma paulatina”. La identidad de “nosotros”, con 
capacidad para imponer “medidas duras” sólo puede ser la de K.A.S., la 
“vanguardia política” del entramado del MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN 
NACIONAL VASCO.  
 

En otro punto de este mismo cuaderno se contiene, bajo el epígrafe 
“Borroka Eguna/Día de Lucha”, la siguiente reflexión:  
 

“La nueva caracterización “Democracia para Euskal Herria”. 
Considerando de dónde proviene la convocatoria para el Día de Lucha, riesgo 
de cara a la Lucha Callejera. Primeramente, hacer saber a las provincias los 
cambios habidos, para que se difundan las nuevas. Convocar reunión de 
urgencia de la estructura interna”. Es decir, ante la convocatoria de una 
“jornada de lucha” existiendo el riesgo de que la “kale borroka” deteriore o 
afecte el proyecto de superación del marco jurídico en base a la “unidad 
abertzale”, se dictan instrucciones para que se rebaje el carácter violento y 
coactivo de la movilización convocada y se informe de ello a toda la estructura 
territorial. 
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 Diversos asientos contables intervenidos en el registro de su domicilio 
relativos a ingresos y gastos de la estructura de GESTORAS PRO-AMNISTÍA 
evidencian su condición de responsable económico de la misma. 
 

En tres ejemplares de un documento titulado “PROPOSATU 
BEHARREZKO ARDURADUN NAZIONALAK”, intervenidos en el curso de los 
registros practicados en fecha 31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA en Bilbao, y en los domicilios de los también responsables de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA Josu Mirena BEAUMONT BARBERENA y Ainhoa 
IRASTORZA OTEGUI, el marco de este Sumario, figuran los distintos 
responsables del organismo, constando literalmente: “JUAN MARI OLANO” 
(Juan María OLANO OLANO) como “responsable de la línea de trabajo de 
presos”, “JULEN ZELARAIN” (Julen CELARAIN ERRAZTI) como “coordinador 
nacional”, “GORKA ZULAIKA” (Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI) como 
“responsable de solidaridad y asistencia”, “JOSU” (Josu Mirena BEAUMONT 
BARBERENA) como “responsable de derecho a vivir en Euskal Herria”, y 
“JULEN” (Julen ARZUAGA GUMUCIO) como “responsable de internacionales”. 

 
Los indicios en los que se apoya la imputación de: 
 
JUAN MARIA OLANO OLANO, son entre otros: 
 
1.- Las diferentes condenas por actos relacionados con ETA: 

 
14.05.1980.- Condenado como autor de coacciones a 3 meses de arresto 
mayor. 
 
14.05.1980.- Condenado por delito de riesgo catastrófico, estragos y otros, a 2 
años de prisión. 
 
14.05.1980.- Condenado por tenencia de armas, municiones o explosivos a 5 
años de prisión. 
 

2.- En el ámbito de ETA-EKIN:  
 
20.11.1999.- En el curso de un acto celebrado en el velódromo de Anoeta, de 
San Sebastián, manifiesta que los Ayuntamientos deben encargarse de 
ejecutar las medidas necesarias tanto para la extensión social del rechazo a la 
presencia de los Cuerpos de Seguridad del Estado y las Fuerzas Armadas en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y 
su consideración como un obstáculo fundamental para el proceso de paz y la 
“construcción nacional”, como para popiciar que sus integrantes se conviertan 
en un elemento de presión añadida al Gobierno español, merced a la 
precarización de las condiciones de su trabajo y de la vida personal y familiar 
de sus miembros. 
 
07.06.2000.- En manifestaciones ante los medios de comunicación, tras el 
asesinato del concejal del PARTIDO POPULAR en la localidad de Durango 
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(Vizcaya), Jesús María PEDROSA URQUIZA, ratifica que desde GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA se continuará “señalando” a los presuntos responsables de la 
situación de los presos de E.T.A. 
 

En una agenda personal intervenida en el curso del registro practicado 
en el domicilio del también responsable de GESTORAS PRO-AMNISTÍA Julen 
CELARAIN ERRAZTI, en fecha 31.10.2001, en el marco de este Sumario, se 
contienen anotaciones sobre los temas tratados en dos de las denominadas 
“reuniones de coordinación de la IZQUIERDA ABERTZALE” que mantienen los 
responsables de EKIN sobre hulega de hambre y con los demás organismos de 
aquella; HB-LAB-JARRAI-EKIN, IEH, LIZARRA-GARAZI y GESTORAS.  

 
Estas anotaciones obrantes en la agenda personal de Julen CELARAIN 

ERRAZTI, evidencian que “Julen” (Julen CELARAIN ERRAZTI) forma parte de 
un “núcleo” para la “coordinación de la IZQUIERDA ABERTZALE”, junto a 
“JMª” (Juan María OLANO OLANO), “Tomás” (Tomás CARRERA JUARROS),  
“Iñaki” (Ignacio O’SHEA ARTIÑANO), “Ester” (Esther AGUIRRE RUIZ), “Félix” 
(Feliciano LOPEZ TORRES), “Purri” (Jesús María GETE OLARRA), “Joseba” 
(Joseba PERMACH MARTÍN), “Jon” (Jon SALABERRIA SANSINENEA), 
“Jarrai” (un representante sin identificar), “Iñako” (Iñaki GOYOAGA LLANO) y 
“Txema” (José María MATANZAS GOROSTIZAGA). 
 

3.- En el ámbito de A.A.B./GG.AA., como se ha desarrollado en los 
hechos, 

 
Es responsable “nacional” de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, tal como 

evidencian sus comparecencias públicas ante los medios de comunicación 
social y las comunicaciones detectadas en el curso de la observación telefónica 
de las líneas instaladas en la sede del organismo en Bilbao, en Vitoria y en 
Pamplona. 
 

a) En fecha 02.10.2000, Jagoba TERRONES ARRATE recibe llamada 
de Julen LARRINAGA MARTÍN para confirmar si mañana tiene rueda de 
prensa, Julen dice que sí, junto con Juan Maria OLANO OLANO. Jagoba 
explica que un preso de E.T.A. interno en Valdemoro ha llamado para decir que 
han comenzado una “huelga de hambre” y sugiere que se haga mención de 
esta situación durante la rueda de prensa y para ello está recabando toda la 
información posible, para dejarsela en su mesa y que se la pueda llevar a la 
reunión de mañana en la localidad de Hernani (Guipúzcoa) con Juan María 
OLANO OLANO y Julen CELARAIN ERRAZTI y decidir qué tratamiento dar al 
tema. 
 

b) En fecha 30.01.2001, Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama al número 
667 56 30 82, hablando con Juan María OLANO OLANO para concretar con él 
los textos y el orden de las pancartas a portar en el curso de una manifestación 
en apoyo a los presos de E.T.A., lo que evidencia que es Juan María OLANO 
OLANO quien tiene la capacidad para  decidir hasta los más mínimos detalles 
de las actividades de GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 
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c) En fecha 03.09.2001, Ixone URCELAY BENGOA recibe llamada de 

“Josu”, sin identificar, preguntando por Maite DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE 
ARBULO, que no está, por lo que le atiende Iker ZUBIA URRUTIA. “Josu” se 
interesa por si mañana tiene previsto acudir a una reunión e Iker le dice que ha 
llamado a Hernani (Guipúzcoa), sede central del organismo alegal denominado 
AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEAK/GESTORAS PRO-AMNISTÍA, y le 
han dicho que igual no había reunión, habiendo quedado en que Ainoa 
IRASTORZA OTEGUI le avisaría, ya que ni Julen CELARAIN ERRAZTI ni  
Juan Maria OLANO OLANO están. Quedan en hablar a la tarde. Es decir, la 
condición necesaria para la celebración de una reunión de los máximos 
responsables de GESTORAS PRO-AMNISTÍA es la presencia de Juan María 
OLANO OLANO o Julen CELARAIN ERRAZTI. 
 

Estas comunicaciones evidencian su carácter de máximo responsable 
de la estructura de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y, por tanto, de las actividades 
que desarrolla. 
 

d) En fecha 20.11.99, como máximo responsable del proyecto ALDE 
HEMENDIK/FUERA DE AQUÍ, comparece en un acto celebrado en el 
velódromo de Anoeta, de San Sebastián, manifestando que los Ayuntamientos 
deben encargarse de ejecutar las medidas necesarias tanto para la extensión 
social del rechazo a la presencia de los Cuerpos de Seguridad del Estado y las 
Fuerzas Armadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra y su consideración como un obstáculo 
fundamental para el proceso de paz y la “construcción nacional”, como para 
popiciar que sus integrantes se conviertan en un elemento de presión añadida 
al Gobierno español, merced a la precarización de las condiciones de su 
trabajo y de la vida personal y familiar de sus miembros 

 
e) En tres ejemplares de un documento titulado “PROPOSATU 

BEHARREZKO ARDURADUN NAZIONALAK”, intervenidos, en la sede de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, y en los domicilios de los también 
responsables de GESTORAS PRO-AMNISTÍA Josu Mirena BEAUMONT 
BARBERENA y Ainhoa IRASTORZA OTEGUI, en este procedimiento, figuran 
los distintos responsables del organismo, constando literalmente: “JUAN MARI 
OLANO” (Juan María OLANO OLANO) como “responsable de la línea de 
trabajo de presos”, “JULEN ZELARAIN” (Julen CELARAIN ERRAZTI) como 
“coordinador nacional”, “GORKA ZULAIKA” (Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI) 
como “responsable de solidaridad y asistencia”, “JOSU” (Josu Mirena 
BEAUMONT BARBERENA) como “responsable de derecho a vivir en Euskal 
Herria”, y “JULEN” (Julen ARZUAGA GUMUCIO) como “responsable de 
internacionales”. 
 

f) En un documento titulado “ASISTENTZIA 24 ORDUZ”, intervenido en 
la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, figuran los números de 
teléfono de sedes y responsables de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, figuran las 
siguientes personas: 
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“MAITE (ARABA)” (María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO) 
“JULEN LARRINAGA (BIZKAIA)” (Julen LARRINAGA MARTÍN) 
“JAGOBA (BIZKAIA)” (Jagoba TERRONES ARRATE) 
“AINHOA (GIPUZKOA)” (Ainhoa IRASTORZA OTEGUI) 
“ARATZ (GIPUZCOA)” (Arazt ESTOMBA ITURRIZA) 
“GORKA (GIPUZKOA)” (no identificado) 
“TORRE (GIPUZKOA)” (no identificado) 
“JOSU (NAFARROA)” (Josu Mirena BEAUMONT BARBERENA) 
“GLORIA (NAFARROA)” (María Gloria Sagrario RECARTE GUTIERREZ) 
“JULEN ZELARAIN” (Julen CELARAIN ERRAZTI) 
“Juan Mari OLANO” (Juan María OLANO OLANO) 
“Julen ARSUAGA” (Julen ARZUAGA GUMUCIO) 
 

g) En un documento titulado “NAZIO BILGUNEA. 2001-X-11KO AKTA”, 
en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Bilbao, se da cuenta de una 
próxima reunión de la IZQUIERDA ABERTZALE, en la que deberán presentar 
un informe “Juan Mari” (Juan María OLANO OLANO) y “Madari” (Juan Antonio 
MADARIAGA EREZUMA). 

 
h) En un documento titulado “ASKATASUN ETA DUINTASUNAREN 

ALDEKO BORROKAKIDEEI”, Intervenido en el curso del registro practicado en 
fecha 31.10.2001, en la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en la localidad 
de Hernani (Guipúzcoa), que constituye una carta dirigida al SINN FEIN 
irlandés, se adelanta la próxima visita de una delegación de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, compuesta por Juan María OLANO OLANO, Mitxel SARASQUETA 
ZUBIARREMENTERÍA, José María MATANZAS GOROSTIZAGA y otros. En 
dicho documento, además de exponer los temas sobre los que se pretende 
tratar, se pide la colaboración de sus destinatarios para buscar una salida a la 
situación del militante de E.T.A. detenido en Gran Bretaña, Iñigo MACAZAGA 
CASTILLO. 

 
Los indicios que acreditan la presunta responsabilidad penal  de  
 
AINHOA BAGLIETTO GABILONDO, se ubican en el documento que 

aparece en los folios 7264 y 7265, que literalmente dice: 
 
«!Aupa Ainhoa!, esta es la carta que me habías pedido, te he enviado 

otra, así que tranquila. Te tengo que hablar de dos temas, Diego y los juicios. 
Ya sé que has estado con mi hermana, espero que no haya tenido problemas, 
pero bueno....ire al grano. 

 
Diego: estamos jugando mal, ya que no podemos enfocar su caso como 

si fuera un arrepentido. Está totalmente con nosotros, mucho más que muchos 
del colectivo. Si fuera necesario podría probarlo pero no creo que sea 
conveniente, por tanto, te pido y os pido confianza en mis palabras y en las de 
Iñaki. Tiene toda nuestra confianza política, militar, jurídica, personal. El 
enemigo es consciente de esto más que vosotros, por ello su situación en la 
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cárcel no es nada buena...., tan puteado como nosotros, aislado y sin ninguna 
protección, y a eso hay que añadirle que está mal mirado por nuestra gente, 
muy mal mirado. Además, él tiene conciencia política, y es un luchador, por 
tanto, ver a los demás en la lucha y no poder hacer nada es muy duro para él. 
Seguro que dirás: bueno, que entre el colectivo..... y no es tan fácil en su caso 
y no por falta de ganas.....pero de todas maneras con tiempo y haciendo las 
cosas bien llegará el momento en que entre. 

 
Hay que tener en cuenta que es un luchador activo por la liberación de 

Euskal Herría, y ya es mucho que haga lo que muchos hacen. Lo mínimamente 
responsable sería ofrecerle una ayuda económica y noticias de Euskal Herria. 
Ayuda económica, por ejemplo, él tiene tanta necesidad como yo, ya que es 
completamente independiente de su familia. En cuanto a las noticias de Euskal 
Herria, él siempre las ha tenido porque mueve el culo para obtenerlas. Qué 
desastre, cuando él tenía noticias, periódicos, cintas de video, revistas, música 
siempre las ofrecía ¿y ahora no somos capaces de enviarle nada?, la 
protección afectiva es igualmente necesaria y eso solo se puede obtener 
mediante cartas y visits a Euskal Herria. 

 
Claramente, Diego, también es un preso político, y no se arripiente de 

nada, completamente al contrario, por tanto, hay que tener tanta confianza en 
él como en el resto. El juicio contra Diego y Zigor querrá ser ejemplarizante 
para Cataluña, además con estos dos jóvenes se han encendido las ganas de 
lucha además de las solidaridad con EH. Cuando llegue el juicio contra Diego y 
Zigor, mi opinión es que nuestros dos pueblos tienen que trabajar juntos, 
denunciando el hecho de que es un juicio político, bueno, este es otro tema, 
¿no?, de segundo nivel ¿no?, y además el más importante es el que antes he 
citado ¿no?, nadie de Gestoras ha hablado con Diego. 

 
Con esto quiero decir que no tengo que dar explicaciones a nadie, ahora 

ya es necesario, ¿la responsabilidad?, como con el resto de los presos, por mi 
parte tiene más confianza que otros muchos del colectivo. Desgraciadamente, 
la realidad es así. 

 
Ahora pasaré al tema jurídico: tienen declaraciones de Diego contra 

Zigor, pero éste último ya lo ha negado. También se negará a declarar contra el 
dueño de la casa, Sergi, y si este último no queda en libertad es porque los 
abogados sois verdaderamente malos.... Sergi conocía como Carmen, pero 
creo que se le ha olvidado y cuando la perrada le nombro a “Catalina” (dicho 
por Iñaki) dijo que si. Diego me lo presentó como un amigo de Madrid, me 
alquiló la casa hasta julio y le pagaba casi siempre por medio de Diego. Le 
decía a Diego que tenía problemas en casa con la familia y que no quería que 
supieran dónde estaba, que por ello quería utilizar un nombre falso y que el 
dinero tenía que ser negro. Alguna vez me dejó su coche, así que los papeles 
que encontraron dentro no eran los suyos. 

 
.../...». 
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El documento es hallado en poder del responsable del Aparato Político 
de ETA, VICENTE GOICOECHEA BARIANDARAN. 

 
Las copias de las declaraciones prestadas en el procedimiento judicial 

aparecidas en la calle Villarroel de Barcelona a la que se ocultaba el Comando 
Barcelona de ETA, las cuales habrían sido remitidas por la misma. 

 
Los documentos referidos al papel de los abogados de GG.AA. en la 

captación de militantes de ETA. 
 
NOVENO.- Otros indicios a tener en cuenta son los siguientes: 
 
1.- El inmueble sito en la Plaza Berri nº 2, piso 2º de Hernani 

(Guipúzcoa) es, hasta el momento de la intervención judicial, la sede de 
Gestoras Proamnistía en esta provincia y la sede de su área de 
Internacionales, así como de los despachos de sus máximos responsables 
“nacionales”, ya citados en esta causa JULEN CELARAINA y JUAN MARIA 
OLANO OLANO. 

 
2.- En el interior de ese inmueble trabajan algunos letrados de Gestoras 

lo que contribuye a dotar de opacidad, y, por ende de impunidad las actividades 
de Gestoras, entre estas se halla el imputado JULEN ARZUAGA GUMUCIO. 

 
3.- Las líneas telefónicas de se sede las titulariza SENIDEAK, estructura 

alegal creada en torno al colectivo de presos de ETA, pero las utilizan 
indiscriminadamente: personas que desempeñan sus funciones en dicho 
inmueble y que son letrados; sino personal “liberado” y responsables de 
GG.AA. para las actividades de ésta y su área de internacionales que se hallan 
imputados en esta causa.  

 
4.- La documentación hallada en la sede de Gestoras Proamnistía en la 

calle Berri nº2, piso 2 de Hernani: 
 

Documentación intervenida en soporte papel en el registro practicado el 
31.01.01:  
 

Documento titulado” MANUAL PRÁCTICO DE ALDE HEMENDIK”. 
Documento titulado “EUSKAL PRESO POLITIKOEN ESKUBIDEAK  

(E.P.P.E.)/DERECHOS DE LOS PRESOS VASCOS”. 
Relación de direcciones de Herriko Tabernas y sedes de HERRI 

BATASUNA de Guipúzcoa. 
Documento titulado “ERAIKI PROZESUA/PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN”, sobre el proceso de fusión de las 
organizaciones KOORDINAKETA, la homóloga francesa, y 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 

Documento sobre asamblea de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, 
celebrada en fecha 31.03.2001. 
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Documento sobre asamblea de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, 
celebrada en fecha 02.03.2001. 

Documento sobre asamble de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, 
celebrada en  fecha 04.02.2001. 

Diagrama sobre la estructura organizativa de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, en el País Vasco y Navarra. 

Documento titulado “PARISEKO EKIMENA/INICIATIVA DE PARÍS”. 
Documento titulado “EUSKAL PRESO POLITIKOEN ESKUBIDEAK/0 

DERECHOS DE LO PRESOS POLÍTICOS VASCOS”. 
(FEBRERO-MARZO-ABRIL DE 2000). 

Documento titulado “EUSKAL PRESO POLITIKOEN ESKUBIDEEN 
ALDE. EUSKAL HERRIA KALERA!/A FAVOR DE LOS 
DERECHOS DE LOS PRESOS POLÍTICOS VASCOS”, de fecha 
19-25 de 2000. 

Planificación para el mes de Enero. Movilizaciones de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA. 

Balances y previsiones para la asamblea nacional de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA. 

Documento titulado “2001’KO ELKARTASUN EGUNA/DÍA DE LA 
SOLIDARIDAD DE 2001”. 

Documento titulado  “2.000 URTEAREN EKONOMIA, 
ANTOLAKUNTZA ETA POLITIKAREN BALORAZIOA/ 
ECONOMÍA DEL AÑO 2000, ORGANIZACIÓN Y VALORACIÓN 
POLÍTICA”. 

Documento titulado “KOMUNIKAZIO BILKURA 01-10-24. GAI 
ORDENA/ ORDEN DEL DIA DE LA REUNIÓN DE 
COMUNICACIÓN, 24.10.01)”. 

 
Toda esta documentación es  propia de la actividad de gestión del 

organismo denominado GESTORAS PRO-AMNISTÍA y no afectada por secreto 
profesional o derecho de defensa alguno. 
 

b) En el curso de las investigaciones desarrolladas, se ha podido 
constatar como las líneas telefónicas instaladas en la referida sede están 
titularizadas por la asociación SENIDEAK y las comunicaciones mantenidas a 
través de tales líneas son atendidas fundamentalmente por Ainoa IRASTORZA 
OTEGUI y, a través de ellas, se localiza y comunican otros responsables de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA como Julen CELARAIN ERRAZTI, Aratz 
ESTOMBA ITURRIZA, Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI o Iratxe SORZABAL 
DIAZ, quienes las reciben de prácticamente todos los demás responsables del 
organismo, tales como María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO, 
Iker ZUBIA URRUTIA, Jagoba TERRONES ARRATE Josu Mirena BEAUMONT 
BARBERENA. Dichas líneas telefónicas constan todas instaladas en el piso 2º, 
de la Pza. Berri, de la localidad de Hernani (Guipúzcoa). 
 

En el conjunto de las observaciones telefónicas practicadas sobre 
distintas sedes y responsables de la estructura de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, se han detectado las siguientes comunicaciones mantenidas; 
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alguna de las cuales ya han sido citadas en el apartado correspondiente de 
cada imputado. 
 

943 33 59 11: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI, que no está, dejando recado 
de que le llame. 
 
943 33 59 79: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Aitziber”, sin identificar, comentandole que van a hacer un 
homenaje al militante de E.T.A. excarcelado, Benjamín RAMOS VEGA, 
en la localidad de Urbina (Álava), ya que el domingo se va a Pamplona. 
 
943 33 59 79: “Gorka”, sin identificar, llama desde la sede de Vitoria, 
hablando con una mujer que no se identifica, preguntándola si ha llegado 
un fax, respondiéndole ésta que si, por lo que “Gorka” la dice que lo 
manden a todos los medios, con el logotipo, la fecha y hora. 
 
943 33 58 99: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Eider”, sin identificar, para decir que no ha encontrado algo que 
parece que necesitan para una encartelada al día siguiente. “Eider” dice 
que no importa. 
 
943 33 59 11:  María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Torre”, sin identificar, para informarle de que en un pueblo han 
prohibido la concentración, comentandole que la han llamado de Agurain 
(Salvatierra-Álava) y que el permiso de concentración ha sido denegado. 
“Torre” le informa que todas las concentraciones relacionadas con el 
fallecimiento de la militante de E.T.A., Olaia CASTRESANA 
LANDABEREA, han sido denegadas y que se ha planteado una reunión 
a las 16:00 horas de la  IZQUIERDA ABERTZALE, a la que van a asistir 
Julen LARRINAGA MARTÍN, Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI y él. El 
sábado harán una manifestación, pero cuando acabe la reunión la 
llamara para informarla. 
 
943 33 59 11:  María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a Aratz ESTOMBA ITURRIZA, hablando de la asistencia a las 
concentraciones desarrolladas por la tarde: en Vitoria, sobre unos 300, 
en Llodio, 100, en Ochandiano, 50, en Agurain, 25, en Donosti, 700, en 
Orereta, 1000, en Bilbao, 300. 
 
943 33 59 11:  María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a Ainoa IRASTORZA OTEGUI, preguntando sobre los crípticos de 
las para la movilización en las carreteras. Ainoa IRASTORZA OTEGUI le 
da un número de teléfono para que haga la gestión directamente. 
 
943 33 59 79: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Aitziber”, sin identificar, para decirla que el lunes harán rueda de 
prensa por las fiestas de Vitoria.   
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RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vitoria, Iker 
ZUBIA URRUTIA recibe llamada de “Patxi”, sin identificar, quien le dice 
que tiene intención de ir a visitar a un preso, interno en el centro 
penitenciario de Badajoz y quiere saber cuando sale el autobús de 
familiares de Vitoria. Iker ZUBIA URRUTIA le dice que para eso debe 
llamar al número 943 33 59 00. 
 
943 33 59 08: Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Karmele”, sin identificar, 
preguntando si lo que le ha mandado empieza en Abril o Enero y 
quedando en mandarle los meses de Enero a Marzo. 
 
943 33 59 11: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Torre”, sin identificar. María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ 
DE ARBULO necesita el teléfono de una persona y “Torre” le comenta 
que ha estado con “Jone”, que iba a estar con los familiares y que les 
comentaría entre otras cosas lo de llevar la pancarta en la manifestación 
“nacional”. Para ello, tendrá que hablar con José Mari OLARRA 
AGUIRIANO, y unirse con las pancartas de HERRI BATASUNA. María 
Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO pregunta sobre los 
carteles de Bolueta y le confirma que los de Hernani ya han llegado. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vitoria, Iker 
ZUBIA URRUTIA recibe llamada de una persona que no se identifica y 
que solicita el teléfono de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Guipúzcoa. 
Iker ZUBIA URRUTIA le facilita el número 943 33 59 11 y su interlocutor 
dice que pregunta por Juan María OLANO OLANO. 
 
943 33 59 11: Iker ZUBIAR URRUTIA  llama a “Karmele”, sin identificar, 
y ésta le dice que ya le hizo lo de la “guerra sucia” de los años 1.996 y 
1.997, y que le va a preparar lo del año 1.998. 
 
943 33 59 00: María Teresa DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO 
llama a “Eva”, sin identificar, parar pedirle el número de teléfono de la 
madre de “GautxoriI”, el militante de E.T.A., José Gabriel URIZAR 
MURGOITO. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Vitoria, una 
mujer, que no se identifica, recibe llamada en la sede de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA de Vitoria del PERIÓDICO DE ÁLAVA, interesándose 
por los detenidos recientes. La desconocida dice que mandarán una 
nota de prensa a los medios y que la están preparando en el teléfono 
número 943 33 59 79, que pregunte por “Aitziber”. 
 
943 33 59 11: “Gorka”, sin identificar, llama preguntando por Aratz 
ESTOMBA ITURRIZA, que no está. “Gorka” dice que envía un fax con 
un manuscrito. 
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943 33 59 11: “Gorka”, sin identificar, vuelve a llamar para decir que trata 
de enviar el fax y no le da el “ok”. Le dicen que lo envie al número 943 
33 59 01. 
 
1050 943 33 59 11: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI, preguntandole “sobre lo de Aramaiona”, para ver si lo 
tienen hecho. Le contesta que no. 
 
1050 943 33 59 11: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI, para comentarle que el miércoles lo tiene un poco 
complicado porque se va a operar de la vista y que acaba de terminar lo 
del ARABA EUSKARAZ y luego tiene que montar todo lo demás. 
También le comenta que cuando esté al 100% ya le comentará y ya 
quedarán. 
 
943 33 59 11: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Ainoa IRASTORZA OTEGUI 
para comentar el resultado de las movilizaciones. Quedan en llamarse. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Aitziber”, sin 
identificar, para saber si ha hecho nota con respecto a las detenciones. 
“Aitziber” le dice que sí, que ha mandado a RADIO VITORIA, HALA-
BEDI, DIARIO DE ÁLAVA, ...  La movilización de hoy a la tarde la van a 
caracterizar con el tema de las detenciones. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Aitziber”, sin 
identificar, para preguntar si han llamado desde Cataluña, para mover el 
tema de la familia.  
 
1050 943 33 59 79:  Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Aitziber”, sin 
idnetificar, para informar de que la Guardia Civil está entrando en otra 
casa, en la c/ La Guardia de Vitoria, que le confirmarán después más 
datos. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Aitziber”, para 
informar  que la Guardia Civil ha registrado dos casas, buscando Eneko 
COCA BALANZATEGUI, primero han registrado la casa de los padres 
en c/ Castillo de Toro nº 7, de Vitoria, y, como no le han encontrado, han 
ido a casa de la abuela,  en la c/ La Guardia nº 32, también de Vitoria. 
Iker ZUBIA URRUTIA dice que le mande nota de lo que haga. 
 
1050 943 33 59 79:  Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Aitziber”, sin 
identificar, para informar de que la Guardia Civil está en otro piso, en la 
c/ Adriano VI, de Vitoria, y que volverá a llamar.  
 
1050 943 33 59 11:  Iker ZUBIA URRUTIA llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI,  para decirle que mañana tiene que ir a Oñati 
(Guipúzcoa), y en cuanto termine va a la otra.  Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI dice que Julen CELARAIN ERRAZTI no va a estar e 
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Iker ZUBIA URRUTIA comenta que le diga a Ainoa IRASTORZA 
OTEGUI que hable con “Josu” y le llamen para ver si se hace o no, que 
él tiene que ir  a otros sitio.   
 
1050 943 33 59 08: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI, para decirle que está en Vitoria y que llegará dentro de un 
rato. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Juan María OLANO 
OLANO, para que organice una rueda de prensa para mañana, sin 
familiares, sólo en nombre de GESTORAS PRO-AMNISTÍA. Quedan en 
juntarse hoy, a las 18:30 horas, para organizarla. Dice que ésto sigue 
igual, que están haciendo registro en otra casa. Que se lo comenta a 
Julen CELARAIN ERRAZTI y a Julen LARRINAGA MARTÍN. 
 
1050 943 33 59 11: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Juan María OLANO 
OLANO, para hablar sobre la rueda de prensa que quiere montar HERRI 
BATASUNA y quedan en convocarla hoy a las 19:00 horas. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a “Eider”, sin identificar, 
para hablar sobre la rueda de prensa en la sede de L.A.B., hoy a las 
19:00 horas. 
 
1050 943 33 59 79: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI, para decirle que la Guardia Civil está haciendo un registro en 
la c/ Los Herran nº 88 y que creé saber la persona que es objeto del 
mismo, pero no lo sabe seguro. Quedan en llamarse para saber en lo 
que se ha quedado en la reunión. 
 
943 33 59 11: Iker ZUBIA URRUTIA llama a Julen CELARAIN ERRAZTI, 
para preguntar si hay cambios en la semana. Mantienen lo del jueves  y 
lo del resto ya se verá. Iker ZUBIA URRUTIA dice que sería bueno 
juntarse mañana. 
 
943 33 58 99: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a  “Olaia”, sin 
identificar, y le informa que está en Madrid, preguntando por “Maider” y 
por Mikel CORTA CARRIÓN. Su interlocutora le dice que ambos están 
en una reunión en Zarauz (Guipúzcoa). Joseba Iñaki RETA FRUTOS 
quiere que se informe de una movilización que han hecho los presos de 
E.T.A. en el centro penitenciario de Soto del Real (Madrid). 
 
943 33 58 99: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Maider”, sin 
identificar, para preguntar por un escrito. “Maider” responde que lo ha 
mandado por e-mail hace unas cuatro horas. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, un 
periodista de EUROPA PRESS pregunta por Mikel CORTA CARRIÓN, 
interesandose en recabar información sobre la militante de E.T.A., Lierni 
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ARMENDÁRIZ GONZALEZ DE LANGARICA. La mujer que le atiende no 
tienen información al respecto y le remite a la oficina de prensa de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA en la localidad de Hernani (Guipúzcoa), 
faciltandole el teléfono número 943 33 58 99. 
 
943 33 59 09: Julen LARRINAGA MARTIN llama a “Joseba”, sin 
identificar, de PROPAGANDA, para confirmar si la recogida del cartel es 
a las 09:00 o a las 09:30 horas. “Joseba” le reitera que es a las 09:30 
horas. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Igotz 
URBIZU BASURTO recibe llamada de una mujer pidiendo el número 
teléfono de SENIDEAK de San Sebastián y le facilita el  943 33 59 02. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Jagoba 
TERRONES ARRATE recibe llamada de “Javi”, de Baracaldo (Vizcaya), 
sin identificar, hablando sobre la extradición del militante de E.T.A., José 
Félix PÉREZ ALONSO, y para informar de que han convocado una serie 
de movilizaciones para hoy, mañana y el sábado a nivel de comarca. 
Jagoba TERRONES ARRATE le facilita el número de teléfono de la 
oficina de prensa de GESTORAS PRO AMNISTÍA, dándole el  943 33 59 
79.  
 
943 33 59 12: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI para confirmar el día de la rueda de prensa, el viernes 
diecinueve. 
 
943 33 58 99: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a “Maider”, sin 
identificar, y le comenta que en el centro penitenciario donde está el 
militante de E.T.A., José Antonio LOPEZ RUIZ, (a.) “Kubati”, en 
Algeciras, se están produciendo represalias con los presos de E.T.A., 
tales como cacheos, cambios de celda, registros, etc.. “Maider” confirma 
que están sucediendo en otras cárceles.  
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Gotzon AMARO LOPEZ recibe llamada de una mujer, preguntando por 
el número de teléfono de SENIDEAK de Guipúzcoa, facilitandole el 943 
33 59 02. 
 

943 33 59 79: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Javier 
SALUTREGUI MENCHACA, (a.) “Salu”.  
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Gotzon AMARO LOPEZ pregunta por Iñigo ELCORO AYASTUY y la 
mujer que le atiende le dice que el número de teléfono de éste es el 943 
33 23 85.  
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RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Iñaki RETA FRUTOS recibe llamada de “Kepa”, sin identificar, y le dice 
que es Zorion ZAMACOLA IBAIBARRIAGA el detenido en Francia. 
Joseba Iñaki RETA FRUTOS le da un número de teléfono, 943 33 59 11, 
para localizar a Julen LARRINAGA MARTÍN. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Iñaki RETA FRUTOS recibe llamada de un joven desde Zorroza, que 
quiere saber los trámites para solicitar visita a Unai BEASCOECHEA 
GUTIERREZ, ya que es familiar. Joseba Iñaki RETA FRUTOS le remite 
a “Itziar”, en la sede de la localidad de Hernani (Guipúzcoa), facilitandole 
el número de teléfono 943 33 59 00. 
 
943 33 59 08: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a una mujer sin 
identificar para informar que han detenido a una madre y su hijo, 
miembros de un pequeño comité de Valencia. Joseba Iñaki RETA 
FRUTOS le dice que no tiene los nombres, que les han detenido en la 
localidad de Gandia (Valencia). Ella le dice que Julen CELARAIN 
ERRAZTI está reunido, pero que luego le preguntará para ver si sabe 
algo. 
 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Karmele”, sin 
identificar, para decirle que hoy han salido en libertad Urtzi MURUETA 
GONDRA y Gorka CAMPO GARCÍA, con el pago de millón y medio de 
pesetas de fianza. 
 
943 33 59 68: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Karmele”, sin 
identificar, para saber si mañana hay más ruedas de prensa. “Karmele” 
le dice que sí, lo que contraría a Jagoba TERRONES ARRATE, ya que 
se sobrepone a la suya sobre la dinámica de HUIDOS. 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Karmele”, sin 
identificar, para informar de que se retrasa la rueda de prensa al viernes. 
 
943 33 59 08: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a “Karmele”, sin 
identificar, para clarificar la confusión que existe en las convocatorias 
públicas en referencia  a la manifestación de San Juan de Luz del día 
doce, ya que en unos se publica en Bayona, otras en Donibani Garazi. 
“Karmele” achaca esta confusión a una falta de coordinación dentro del 
organismo.  
 
943 33 59 11: Joseba Gotzon AMARO LOPEZ llama a Ainoa 
IRASTORZA OTEGUI, hablando del dossier del militante de E.T.A., José 
María ARANZAMENDI ARBULU, (a.) “Katxue”, para su homenaje, y le 
dice que lo envíe cuanto antes por correo electrónico. 
 
943 33 59 12: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Juan María OLANO 
OLANO y le dice que sólo tiene unos recortes sobre el militante de 
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E.T.A., José María ARANZAMENDI ARBULU, (a.) “Katxue”, pero que 
ahora se los envía. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Iñaki RETA FRUTOS recibe de PITITAKO IRRATIA para que les 
informen sobre la MARCHA A PARÍS. Joseba Iñaki RETA FRUTOS la da 
el número de teléfono de SENIDEAK para que la informen allí,  943 33 
58 99. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, una 
mujer que no se identifica recibe llamada de EUROPA PRESS, 
preguntando por una operación policial en San Sebastián, y le dice que 
ella no sabe, que llame a Hernani, que le informarán allí, dándole el 
número de teléfono 943 33 58 99. 
 

943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Aitziber”, sin 
identificar, y le dice que la Policía Municipal ha quitado unos carteles y 
quieren publicarlo en la prensa y poner una denuncia en el Juzgado. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Jagoba 
TERRONES ARRATE recibe llamada de Iñigo ELCORO AYASTUY, al 
que da el número de teléfono de la responsable de prensa de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA, “Aitziber”, sin identificar, 943 33 59 09 o 
943 33 59 08, en relación con una actuación que hubo en Bilbao de la 
Policía Municipal en la que resultó herido un jóven y le han pedido a él 
que lleve el caso y quiere lo que ha salido en prensa.   
 
943 33 59 08: Julen LARRINAGA MARTÍN llama a “Karmele”, sin 
identificar,  que no está, por lo que habla con “Aitziber”, sin identificar, y 
le pregunta si tiene los datos sobre los detenidos de la localidad de 
Sopelana (Vizcaya), comentando la situación en la que se encontraban y 
le da los nombres de los presos. Le dice que en el sumario hay una 
tercera persona de la localidad de Basauri (Vizcaya), y que seguramente 
irán a por ella. Le comenta que igual hay algún dato en el archivo. Dice 
que le deje una nota a “Karmele”. 
 

943 33 59 08: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a “Karmele”, sin 
identificar, para preguntarle el número de preso de Jokin ECHEBARRIA 
LAGISQUET.  
 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Aitziber”, sin 
identificar, comentandole lo de la concentración frente al Ayuntamiento a 
las 12:00 horas. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Jagoba 
TERRONES ARRATE recibe de una mujer que no se identifica y que 
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quiere apuntarse al autobús para viajar a Andalucía. Jagoba 
TERRONES ARRATE le da el número de teléfono 943 33 59 00, sede 
de GESTORAS PRO-AMNISTÍA que coordina el asunto de los 
autobuses. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Jagoba 
TERRONES ARRATE recibe llamada de “Idurre”, sin identificar, 
preguntando por el número de teléfono de SENIDEAK. Jagoba 
TERRONES ARRATE le dice que está estropeado y que ahora les 
llamará. Idurre habla con Amaya para saber saber el tema del autobús a 
Teruel; Amaya le dice que llame al número de teléfono 943 33 59 00. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, una 
mujer que no se identifica llama para saber el tema del autobús al centro 
penitenciario de Valdemoro (Madrid). Le remiten a la sede de San 
Sebastián, facilitandole el número de teléfono 943 33 95 00. 
 
943 33 59 12: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI para pedirle las firmas por los presos. Al no tenerlas, habla 
con Juan María OLANO OLANO, que si las tiene. Juan María OLANO 
OLANO se las pasará a Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI para que éste 
a su vez se las dé a Jagoba TERRONES ARRATE mañana. 
 
RECIBE: En la sede de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Bilbao, Joseba 
Iñaki RETA FRUTOS recibe llamada de un hombre que no se identifica, 
preguntando por Javier María SALUTREGUI MENCHADA, y le da el 
teléfono de la sede de la localidad de Hernan (Guipúzcoa),  943 33 59 
09. 

 
943 33 59 11: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI, para preguntarle si la historia que hizo es para los 
abogados, a lo que Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI responde que sí. 
Luego le pregunta si tiene pantalones, respondiendo su interlocutor que 
tiene que mirar en el almacén. 
 
943 33 59 11: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI para saber cómo está la impresión del GARA de los 
presos, informandole que se está escaneando y en la imprenta. Gorka 
ZULAICA AMOCHATEGUI comenta que estará para mañana o pasado, 
ya que así se ha comentado en la reunión de responsables de 
comunicación. Jagoba TERRONES ARRATE también le dice que 
“Arantxa” le está reclamando el ordenador  portátil.  
 
943 33 59 11: Jagoba TERRONES ARRATE llama para preguntar a 
Ainoa IRASTORZA OTEGUI si ha recibido el e-mail. Ainoa IRASTORZA 
OTEGUI dice que sí. Jagoba TERRONES ARRATE ruega que diga a 
Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI que la reunión de mañana la retrase a 
las 11:00 horas. Ainoa IRASTORZA OTEGUI le dice que la reunión 
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estaba fijada a las 10:00 horas, pero tratará de localizar a Gorka 
ZULAICA AMOCHATEGUI y fijarla definitivamente.  
 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Karmele”, sin 
identificar, y le dice que han trasladado a dos presas a Ávila.   

 
943 33 58 99: Juan Antonio MADARIAGA EREZUMA llama a “Ana”, sin 
identificar, y le pregunta por la MARCHA A PARÍS, hablando también de 
las relaciones con prensa. Posteriormente, hablan de las elecciones. 

 
943 33 59 08:  Jagoba TERRONES ARRATE  llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI, para preguntarle por un horario de una movilización en la 
carretera. Le dice que de las 12:00 a las 13:00 horas. 
 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Julen CELARAIN 
ERRAZTI, para decirle que el homenaje se ha retrasado hasta que 
traigan el cuerpo. 

 
943 33 59 08: Joseba Iñaki RETA FRUTOS llama a “Karmele”, sin 
identificar, para decirle que KUKUTZA está precintado y han sacado 
varias cajas. Le dice que la comparsa de KOBETAS MENDI, que está 
cerca de la “herriko taberna” de Altamira, también la han registrado. Ella 
le dice que se han llevado a los cuatro al registro de KUKUTZA, no dos 
como pensaban.     

 
943 33 59 08: Jagoba TERRONES ARRATE llama a “Aitziber”, sin 
identificar, hablándole sobre un escrito relacionado con unas personas 
detenidas, identificación, huellas. 
 
943 33 59 11: Jagoba TERRONES ARRATE llama a Gorka ZULAICA 
AMOCHATEGUI y le dice que ha quedado con uno de KALE GORRIA y 
necesita el disquete. Gorka ZULAICA AMOCHATEGUI le dice que lo 
tiene “Jon”.  

 
En estas comunicaciones, el flujo de las  mismas se produce 

prácticamente a través de todas las líneas instaladas en la sede de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA sita en la Pza. Berri nº 2, piso 2º, de la 
localidad de Hernani (Guipúzcoa), lo que pone de manifiesto que 
ninguna está específicamente destinada a los letrados que en la misma 
ejercen su actividad profesional y que todas las líneas son utilizadas por 
todos los usuarios de dicha sede, responsables de la estructura de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 

 
c) En el curso de los registros practicados en fecha 31.10.2001, en las 

sedes de GESTORAS PRO-AMNISTÍA de Pamplona y Bilbao, se 
incautan diversos documentos, uno de ellos titulado “ASISTENTZIA 24 
ORDUZ/ASISTENCIA 24 HORAS”, conteniendo direcciones y números 
de teléfono de sedes del referido organismo y de SENIDEAK en la 
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Comunidad Autónoma del País Vasco, la Comunidad Foral de Navarra y 
el Sur de Francia, de algunos de sus responsables, así como de 
diversos centros penitenciarios. 

 
En los mismos se comprueba que, de la totalidad de las líneas 

telefónicas instaladas en la sede sita en la Pza. Berri nº 2, piso 2º, de la 
localidad de Hernani (Guipúzcoa), sólo tres están asignadas a 
“abogados”, siendo las once restantes utilizadas por distintas áreas de 
actividad y responsables tanto de SENIDEAK como de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA. 

 
Igualmente se acredita que en dicha sede, de GESTORAS PRO-

AMNISTÍA, se ubica el despacho de su máximo responsable “nacional”, 
Julen CELARAIN ERRAZTI, que, además, fue la persona que con su 
llave abrio la puerta de acceso a la misma, aún cuando manifiestase no 
tener relación alguna con dicho inmueble y que el mismo constituía 
exclusivamente un bufete de abogados. 

 
d) Entre la documentación intervenida en soporte informático en el 

curso del registro practicado en la referida sede de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, sita en la Pza. Berri nº 2, piso 2º, de la localidad de Hernani 
(Guipúzcoa), en fecha 31.10.2001, figuran los siguientes documentos: 

 
Relacionados con el proyecto ALDE HEMENDIK/FUERA DE AQUÍ

Documento titulado “ESQUEMA DE DEBATE JR”, relativo a la 
denominada “judicialización de la represión”. 

Documento titulado “JR AURREAN ZER”, relativo a la denominada 
“judicialización de la represión”. 

Documento titulado “JUDICIALIZACIÓN DE LA REPRESIÓN”. 
Documento titulado “POLICE&POLICE”, relativo a la actividad policial 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Documento titulado “UDAKO SCHOOL”, relativo a iniciativas y 

movilizaciones en la campaña contra la presencia de los Cuerpos 
de Seguridad en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Documento intitulado conteniendo datos sobre el despliegue en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de las Fuerzas Armadas y 
de los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Documento titulado “SOPORTES NACIONALES KK”, relativo a los 
controles policiales en las vías públicas. 

Documento titulado “MANIFIESTO A FAVOR DE UNA RESOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA SIN INJERENCIAS INTERNAS”, firmado con el 
logotipo de ALDE HEMENDIK/FUERA DE AQUÍ. 

 
Relacionados con actas de reuniones y calendarios de iniciativas de 

GESTORAS PRO-AMNISTÍA
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Documento titulado “BILEREN AKTA”, conteniendo la relación de 
reuniones mantenidas con formaciones políticas y organizaciones 
sociales y sindicales para acordar un plan de acción conjunto de 
denuncia de la tortura. 

Documento titulado “PLAN GLOBAL U-12 (BORRADOR)”, en el que 
se contienen fechas para la convocatoria de manifestaciones, 
ruedas de prensa, publicación de manifiestos, concentraciones, 
etc., incluida la convocatoria del denominado “GUDARI 
EGUNA/DÍA DEL SOLDADO VASCO”. 

Documento titulado “BILE 23”, en el que se contienen fechas para 
distintas movilizaciones contra los controles policiales en las vías 
públicas, contra la denominada “judicialización de la represión”, 
contra el “control social”, etc. 

Documento titulado “AMNISTIAREN ALDEKO MUGIMENDUA ETA 
NAZIOARTEA”, en el que figura un esquema del MOVIMIENTO 
PRO-AMNISTÍA, comprendiendo a GESTORAS PRO-AMNISTÍA, 
y, dentro de ésta, las áreas de PRESOS, HUÍDOS (ASISTENCIA 
JURÍDICA, ASISTENCIA POLÍTICA, PAPELES), LIBERTADES 
DEMOCRÁTICAS y SOLIDARIDAD; SENIDEAK, y, formando 
parte de ésta, las áreas de PRESOS y SOLIDARIDAD; T.A.T.; 
DOCUMENTACIÓN; COMUNICACIÓN; y DELEGACIONES, 
incluyendo dentro de éstas, GINEBRA, EUROPA y AMÉRICA. 

Documento titulado “AD NAK 24/A/00”, relativo a fechas para la 
convocatoria de movilizaciones y manifestaciones, elaboración de 
informes, etc. 

Documento titulado “GAIORDEN AADD ZABALA: 5 FEB”, relativo a 
fechas para la convocatoria de movilizaciones y manifestaciones, 
elaboración de informes, etc. de todas las áreas de actividad de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA (ALDE HEMENDIK, 
JUDICIALIZACIÓN DE LA REPRESIÓN, CUIDADO, 
CONTROLES, BASES DEMOCRÁTICAS, TORTURA, etc.). 

Documento titulado “IHESLARIAK”, relativo a la convocatoria de una 
concentración ante el hipermercado CARREFOUR, de capital 
francés, en la localidad de Sestao (Vizcaya), en protesta por la 
expulsión administrativa de militantes de E.T.A. 

 
Relacionados con literatura de uso externo de GESTORAS PRO-

AMNISTÍA

Documento titulado “AAM-AREN EZTABAIDA PROZESUA”, relativo 
al proceso de debate interno con un repaso de las distintas áreas 
de actividad (EUSKAL PRESOAK EUSKAL HERRIRA, 
LIBERTADES DEMOCRÁTICAS, BASES DEMOCRÁTICAS, 
REFUGIADOS, SOLIDARIDAD ASISTENCIAL, COMUNICACIÓN 
e INTERNACIONALES). 

Documento titulado “18/98 EZAUGARRITZE POLITIKOA”, relativo a 
la subordinación del Poder Judicial al Poder Ejecutivo y su 
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instrumentalización para la represión y criminalización de la 
IZQUIERDA ABERTZALE. 

Documento titulado “GERRAZIK”, que constituye una nota la 
OFICINA DE PRENSA de GESTORAS PRO-AMNISTÍA relativa a 
la denominada “guerra sucia”. 

Documento titulado “VALORACIÓN DE LAS ELECCIONES Y LÍNEA 
POLÍTICA”, relativo a los resultados electorales en los comicios 
autonómicos de Mayo de 2.001, sus consecuencias en las 
actividades de GESTORAS PRO-AMNISTÍA y la línea política a 
desarrollar en los próximos meses en las distintas áreas. 

Documento titulado “PROPUESTA DE CREACIÓN DE MOV. 
AADD.”, relativo a iniciativas para la puesta en marcha de una 
reivindicativa de las denominadas “LIBERTADES 
DEMOCRÁTICAS”. 

Documento titulado “CIRCULAR MARCOS LOCALES. 12 DE 
OCTUBRE DE 2.001”, relativo a distintas inciativas, convocatorias 
y movilizaciones a desarrollar en protesta por la celebración del 
denominado “DÍA DE LA HISPANIDAD” y contra la presencia de 
las Fuerzas Armadas y los Cuerpos de Seguridad del Estado en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Documento titulado “QUÉ ES EL MOVIMIENTO PRO-AMNISTÍA”, 
conteniendo la presentación de las actividades de GESTORAS 
PRO-AMNISTÍA, su historia, etc. para su publicación en una web 
de Internet. 

Documento titulado “SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS”, relativo 
a la supuesta vulneración por el Estado español de derechos 
fundamentales y libertades públicas y un repaso de las 
actividades realizadas y los incumplimientos producidos. En este 
documento se recomienda a los responsables y estructuras de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA que “se interiorice la desaparición 
del espacio alegal” y que “se recaracterice todo lo referido a actos 
políticos en sus distintas versiones”, como primeras medidas para 
eludir las consecuencias penales. 

Documento titulado “TORTURA MAILAN FINKATU ETA 
ZEHAZTUKO GENITUZKEEN ERRONKA NAGUSIAK”, relativo a 
diversos canales para la denuncia política de la práctica de la 
tortura en el Estado español. 

 
Relacionados con otras organizaciones de la IZQUIERDA 

ABERTZALE

Documento titulado “HAUSNARTZEN”, relativo a la situación interna 
del conjunto de la IZQUIERDA ABERTZALE y atribuible a EKIN, 
toda vez que contiene un repaso, organización por organización, 
fijando objetivos y actividades para cada una de ellas. 

Documentos conteniendo todas las ponencias aportadas al proceso 
“BATASUNA” de transformación de HERRI BATASUNA en 
BATASUNA. 
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Documentos conteniendo anagramas y logotipos del organismo  
EUSKAL HERRIAN EUSKARAZ. 

 
Relacionados con presos de E.T.A. y centros penitenciarios

Documento conteniendo el anagramas del denominado COLECTIVO 
DE PRESOS POLÍTICOS VASCOS. 

Documento titulado “2001.AGO.22”, relativo a las personas detenidas 
por la Ertzaintza-Policía Autónoma Vasca por su presunta 
integración en el denominado “Komando BURUNTZA”, de E.T.A. 

Documento titulado “2001.URR.17”, relativo a las personas detenidas 
por el Cuerpo Nacional de Policía por su integración en el 
denominado “Komando ARANBA”, de E.T.A. 

Documento titulado “KAR-HELBIDEAK”, conteniendo direcciones de 
distintos centros penitenciarios de España y Francia. 

Documento titulado “PRESOS QUE INICIAN LA HUELGA DE 
HAMBRE INDEFINIDA”, conteniendo la relación de presos de 
E.T.A., agrupados por centros penitenciarios, que inician una 
campaña de “huelga de hambre”, con expresión de los que están 
integrados en la denominada “interlocución” del “Frente de 
Makos”, tanto en el Estado españól como en el francés. 

Carta dirigida al preso de E.T.A., Juan Manuel TAPIA IRUJO, de 
carácter personal. 

Documento remitido por el responsable del colectivo de presos de 
E.T.A. en el centro penitenciario de Herrera de la Mancha (Ciudad 
Real), en el que propone distintas medidas de presión.  

 
Relacionados con el AREA DE INTERNACIONALES de 

GESTORAS PRO-AMNISTÍA

Documento conteniendo el anagramas y membrete del EQUIPO 
INTERNACIONAL de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, en el que 
figuran como líneas de teléfono y fax las correspondientes a  los 
números 0034 943 33 23 85 y 0034 943 33 08 65, ambas 
instaladas en la sede sita en la Pza. Berri nº 2, piso 2º, de la 
localidad de Hernani (Guipúzcoa). 

Documento intitulado que contiene una carta fechada el 7 de Marzo 
de 1.999, dirigida a Uruguay, en relación con un acto a celebrarse 
seis días más tarde, en el que se tendrá presente la solidaridad 
mostrada por “el pueblo de Uruguay” para con la causa del 
“pueblo vasco”, en referencia a las movilizaciones desarrolladas 
con ocasión de la expulsión administrativa de varios militantes de 
E.T.A. allí instalados. Esta misiva está firmada por Julen 
ARZUAGA GUMUCIO, en su calidad de responsable del ÁREA 
DE INTERNACIONALES DE GESTORAS PRO-AMNISTÍA DE 
EUSKADI. 

Documento titulado “PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UN 
CUERPO DIPLOMÁTICO VASCO”, relativo al proceso de 
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formación de un candidato a ejercer funciones de representación 
en el entorno de la O.N.U. 

Documento titulado “BALANCE DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
DELEGADO VASCO”, vinculado con el anterior, en el que el 
candidato sometido a proceso de formación da cuenta de su 
experiencia y los avances conseguidos “hacia la creación de un 
cuerpo diplomático vasco”. El autor del documento ha estado 
trabajando en la SUBCOMISIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la O.N.U. 

Documento titulado “TAULA”, en el que se contiene la reseña de un 
viaje realizado a Portugal, para recabar información sobre la 
situación del militante de E.T.A., José Luis TELLECHEA MAYA. El 
autor del documento da cuenta de que su situación puede verse 
complicada por su implicación directa en la acción llevada a cabo 
por el colectivo denominado SOLIDARIOS CON LOS PRESOS 
con ocasión de una visita del Presidente del Gobierno español a 
Portugal, en la que uno de sus integrantes le lanzó varias bolsar 
con pintura, sin llegar a alcanzarle. El referido militante de E.T.A. 
adquirió, según se confirma en el documento, los tres teléfonos 
móviles utilizados por los autores de la acción, pagandolos con su 
tarjeta de crédito. 

Documento titulado “PORTUGALERA EGINIKO BIDAIA”, en el que 
se contiene la relación de contactos mantenidos con diversas 
organizaciones y entidades en el curso de un viaje realizado a 
Portugal. 

Documento titulado “ASKATASUN ETA DUINTASUNAREN ALDEKO 
BORROKAKIDEEI”, que constituye una carta dirigida al SINN 
FEIN irlandés, adelantando la próxima visita de una delegación de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA, compuesta por Juan María OLANO 
OLANO, Mitxel SARASQUETA ZUBIARREMENTERÍA, José 
María MATANZAS GOROSTIZAGA y otros. En dicho documento, 
además de exponer los temas sobre los que se pretende tratar, se 
pide la colaboración de sus destinatarios para buscar una salida a 
la situación del militante de E.T.A. detenido en Gran Bretaña, 
Iñigo MACAZAGA CASTILLO. 

 Documento titulado “PROGRAMA DE LOS REPRESENTANTES 
VASCOS”, conteniendo el cuadrante de días, horarios y 
actividades previstas durante la estancia de los delegados de 
GESTORAS PRO-AMNISTÍA en Gran Bretaña, junto a otros 
documentos en los que se recoge el contenido a tratar en el curso 
de las reuniones previstas. 

Conjunto de documentos compuesto por la DECLARACION DE 
LIZARRA-GARAZI, el titulado “PRESOS POLÍTICOS VASCOS” y 
el titulado “CONFLICTO EN EL PAÍS VASCO. LOS PRESOS 
POLÍTICOS VASCOS”, todos ellos redactados en inglés y que, 
presumiblemente, constituyen parte de la documentación a la que 
se alude en la carta remitida al SINN FEIN como portados por la 
delegación de GESTORAS PRO-AMNISTÍA. 
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Documento titulado “AMNISTIAREN ALDEKO BATZORDEENA”, que 
constituye una presentación de la historia, actividades y 
denuncias de GESTORAS PRO-AMNISTÍA, TORTURAREN 
AURKAKO TALDEA y SENIDEAK-GUREAK, para su inclusión en 
una web de Internet. 

Conjunto de documentos carentes de interés para la investigación 
consistentes en escritos conteniendo reflexiones sobre la 
situación internacional y sobre la situación vasca. 

Conjunto de documentos de la HERRIEN ESKUBIDE ETA 
ASKAPENARAKO EUSKAL HERRIKO LIGA/LIGA VASCA POR 
LOS DERECHOS Y LA LIBERACIÓN DE LOS PUEBLOS y sus 
actividades alrededor de la difusión internacional de la 
reivindicación del derecho de autodeterminación para Euskal 
Herria. 

Documento titulado “UDALBILTZA Y LA NACIONALIDAD”, 
conteniendo los presupuestos para la expedición de un 
documento que acredite la “identidad nacional vasca”. 

Documento titulado “QUÉ ES EL MOVIMIENTO PRO-AMNISTÍA”, 
conteniendo la historia y actividades de GESTORAS PRO-
AMNISTÍA, para su inclusión en una web de Internet. 

Conjunto de documentos relativos a la constitución de un 
denominado “COMITÉ INTERNACIONAL”, constituido por las 
organizaciones GESTORAS PRO-AMNISTÍA, LIBERTAD, 
CORDINAMENTE POR LA LIBERACIÓN DE MUMIA ABU 
JAMAL, IHD y ADDAMEER, operativo en la defensa de los 
derechos de los “presos políticos” y actas de las reuniones 
mantenidas. 

Documento titulado “PALESTINAKO HERRIAREN BORROKAREKIN 
ELKARTASUNERAKO PROPOSAMENA”, conteniendo la 
planificación de diversas iniciativas en solidaridad con la 
reivindicación y la lucha de Palestina. 

Documento de KOORDINAKETA denunciando los acuerdos franco-
españoles firmados en Toulouse (Francia) en fecha 12.06.2001. 

Documento intitulado conteniendo una carta redactada en holandés y 
remitida por ShantI QUIROGA ASTIZ y Koldo GOROSTIAGA 
ACHALANDABASO al Director de la Oficina de Asuntos 
Criminales del Ministerio de Justicia de Holanda, interesándose 
por la situación del militante de E.T.A., Esteban MURILLO 
ZUBIRI. 

Conjunto de comunicaciones de correo electrónico o e-mail, algunos 
de ellos encriptados, remitidos entre las siguientes direcciones: 

 
de EHLIGA a UAIARTZA (presuntamente, de Julen 

ARZUAGA GUMUCIO a Urko AYARZA AZURZA 
de LIDLIP  a LIGAEUSKADI (presuntamente, de Verena 

GRAF  a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 
de EHLIGA a EUPMEETUJ (presuntamente, de Julen 

ARZUAGA GUMUCIO  a “Antxon” – no identificado) 

José Carlos Vilorio de la Fuente Visita mi blog sobre criminologia y violencia de genero http://www.matrix666.net



210

de EHLIGA a UAIARTZA (presuntamente, de Julen 
ARZUAGA GUMUCIO a Urko AYARZA AZURZA) 

de EHLIGA a UAIARTZA (presuntamente, de Julen 
ARZUAGA GUMUCIO a Urko AYARZA AZURZA) 

de de EHLIGA a UAIARTZA (presuntamente, de Julen 
ARZUAGA GUMUCIO a Urko AYARZA AZURZA) 

de PEUPLES a UAIARTZA (presuntamente, de Verena 
GRAF  a Urko AYARZA AZURZA) 

de LIDLIP a LIGA EUSKADI (presuntamente, de Verena 
GRAF a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 

de JULENMENDOZA a EHLIGA (presuntamente, de Julen 
MENDOZA - no identificado - a  Julen ARZUAGA 
GUMUCIO) 

de LIDLIP a EHLIGA (presuntamente de Verena GRAF a 
Julen ARZUAGA GUMUCIO) 

de UAIARTZA a EHLIGA (presuntamente, de Urko AYARZA 
AZURZA a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 

de LIDLIP a LIGA EUSKADI (presuntamente, de Verena 
GRAF a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 

de LIDLIP a LIGA EUSKADI (presuntamente, de Verena 
GRAF a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 

de ACTIVITATS CIEMEN a EHLIGA (presuntamente, de 
Mónica SABATA a Xabier GALARDI SAGARDIA) 

de INMA GRACIA a GESTORAS  
de INMA GRACIA a GESTORAS  
de INMA GRACIA a GESTORAS  
de LIDLIP a LIGA EUSKADI (presuntamente, de Verena 

GRAF a Julen ARZUAGA GUMUCIO) 
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
de GOROZIKA1 a GORRI GONZALEZ BENGOA  
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
de UXOA a IZASKUN 
de OSASUN a TATORTURA 
de GOROZIKA1 a TATORTURA 
 

Especial importancia adquiere el documento titulado “Z2 DOC2”, 
que constituye un informe sobre un viaje a Cabo Verde realizado en 
el mes de Junio del presente año, presumiblemente por parte del 
letrado Joseba AGUDO MANCISIDOR, con el objeto de recabar 
datos y establecer contactos en relación con la constitución en dicho 
país de una empresa dedicada a labores de pesquería y destinada al 
sostenimiento de los militantes de E.T.A. allí ubicados y a los que se 
hace referencia expresa en el documento, facilitando sus números de 
teléfono ya mencionado en el razonamiento jurídico segundo, punto 
2. 
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5.- Informes de la UCI de 28.10.01., sobre instrumentalización de 

GESTORAS PROAMNISTIA por ETA (folios 666 a 831); anexos documentales 
(folios 834 a 1269); (folios 1271 a 1590); (folios 1592 a 1966); (folios 1967 a 
2369); (folios 2370 a 2699); (folios 2701 a 3002); y, (folios 3004 a 3219). 
 

6.- Documento titulado “Análisis y Reflexiones sobre la coyuntura política 
(julio de 2001) hallado en el domicilio de JULEN LARRINAGA MARTIN (folios 
4951 a 4977) y su análisis por la UCI. 
 

7.- Informe de la UCI tras la muerte por asesinato del magistrado D. José 
María Lidón Corbi, en relación con el Proyecto ALDE HEMENDIK  (folios 5113 
a 5290). 
 

8.- Informe y documentos de interés para las investigaciones 
relacionadas con GG.AA. intervenidas en las sedes y los domicilios de los 
responsables (folios 5353 a 5586). 
 

9.- Informe de la UCI sobre documentos extraidos de los soportes del 
ordenador de los letrados que utilizaban la sede de GG.AA. de Pamplona: 
 

“EKO 2000”, carta remitida a Usua, ZIURTAGARIAK, doc. Sin título 
sobre los temas a tratar en los comités” (folios 5783 a 5796). 
 

10.- Informe UCI sobre actividades y documentos de la sede de GG.AA. 
en Hernani (Guipúzcoa). (folios 5797 a 5827, y 5828 a 6714). 
 

11.- Informe sobre conversión de GG.AA. en ASKATASUNA (folios 6717 
a 6724). 
 

12.- Informe de la UCI de 11 de febrero de 2002 relativo al análisis de 
documentos obrantes en la Comisión Rogatoria Internacional, intervenidos al 
responsable del Aparato Político de ETA, VICENTE GOICOECHEA 
BARIANDARAN (folios 7159 a 7267). 
 

13.- Los enumerados por el Ministerio Fiscal en su escrito pidiendo el 
procesamiento en los no citados ya en esta resolución.  
 

14.- Informe de la UCI sobre los imputados (folios 7313 a 7352). 
 

15.- Informe sobre los registros y documentación intervenida el 
31.10.01., en los registros (folios 7393 a 7530), y los anexos. 
 

16.- Informe preliminar sobre documentación económica en la calle 
Unica nº 26 de Zuazo (Vitoria), domicilio de SUSANA ACHAERANDIO 
ALESANCO, y que tenía guardada (folios 10.796 y ss), porque MAITE DIAZ DE 
HEREDIA, imputada en esta causa, se lo había pedido para prevenir un 
registro en Vitoria. 
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17.- Indice de la documentación de GG.AA., hallada en la sede de este 

organismo en la calle Cantón de Santa María nº 6, bajo de Vitoria, el 7 de 
septiembre de 2001. 
 

18.- Tomo 40, folios 11096 a 11125. Informe de la UCI de 2 de abril de 
2002 relativo a referencias documentales sobre las actividades de los 
abogados de GG.AA., en concreto, sobre las labores de control y dirección del 
colectivo de presos y las labores de captación de militantes de ETA. 
 

19.- Folios 11126 a 11186. Informe de la UCI de 2 de abril de 2002 sobre 
el Area de Bases Democráticas y el Area de Huidos de GG.AA. y los anexos 
que ocupan los tomos 41 a 42. 
 

20.- Informe de la Guardia Civil de fecha 28.10.02 que contiene: 
 

- Índice de documentación intervenida el día 07.09.01 en la 
sede de GG.AA. de la C/Cantón de Santa María, nº 6-bajo de 
Vitoria. 

- Índice de la documentación intervenida el 17.01.02 en el 
domicilio de Susana Achaerandio Alesanco, sito en la C/Única 
Caserío, nº 27 de la localidad de Zuaco (Álava) 

- Índice de la documentación intervenida en soporte informático 
el 07.09.01, en la sede de GG.AA. de Vitoria. 

 
DECIMO.- En cuanto a la situación personal de cada uno de los ahora 

procesados debe ratificarse la misma por aplicación de lo dispuesto en los arts. 
503, 504, 528, 530 y 531 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en los 
respectivos casos. 
 

DECIMOPRIMERO.- En cuanto a la responsabilidad civil, no existe en 
este momento responsabilidades pecuniarias que garantizar, ni han sido 
reclamadas por las partes acusadoras, por lo que no es preciso fijar garantías 
al respecto. 
 

Por lo expuesto, y vistos los artículos citados y demás de pertinente y 
general aplicación. 

 

DISPONGO

1.- PROCESAR a: 
 

1.- JOSEBA GOTZON AMARO LOPEZ. 
2.- JESUS FELIPE ARRIAGA IBARRA. 
3.- JULEN ARZUAGA GUMUCIO. 
4.- JON IMANOL BEASCOA RODRIGUEZ. 
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5.- JOSU MIRENA BEAUMONT BARBERENA. 
6.- JULEN CELARAIN ERRAZTI. 
7.- JORGE CHOCARRO ZOCO. 
8.- MARIA TERESA DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO. 
9.- ARATZ ESTOMBA ITURRIZA. 
10.- AINHOA IRASTORZA OTEGUI. 
11.- AITOR ANGEL JUGO ALVAREZ. 
12.- JULEN LARRINAGA MARTIN. 
13.- JUAN ANTONIO MADARIAGA EREZUMA. 
14.- MAITANE MENDEZ BASTIDA. 
15.- JOSE MARIA OLABARRIETA OLABARRIETA. 
16.- JORGE LUIS REDONDO BASTERRECHEA. 
17.- JOSEBA IÑAKI RETA FRUTOS. 
18.- MIKEL SARASQUETA ZUBIARREMENTERIA. 
19.- JAGOBA TERRONES ARRATE. 
20.- ALEJANDRO VELASCO ARMENDARIZ. 
21.- IKER ZUBIA URRUTIA. 
22- GORKA ZULAICA AMOCHATEGUI. 
23.- JUAN MARIA OLANO OLANO, en rebeldía y pendiente de 

extradición en Francia. 
24.- AINHOA BAGLIETTO GABILONDO. 

 
por los hechos y presuntos delitos mencionados 
 

2.- Recibir declaración indagatoria a los mismos los días CUATRO 
DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS NUEVE TREINTA HORAS DE SU MAÑANA 
a JON IMANOL BEASCOA RODRIGUEZ, JOSU MIRENA BEAUMONT 
BARBERENA, JULEN CELARAIN ERRAZTI, MARIA TERESA DIAZ DE 
HEREDIA RUIZ DE ARBULO, ARATZ ESTOMBA ITURRIZA, AINHOA 
IRASTORZA OTEGUI, JULEN LARRINAGA MARTIN, JUAN ANTONOIO 
MADARIAGA EREZUMA, JAGOBA TERRONES ARRATE, IKER ZUBIA 
URRUTIA y GORKA ZULAICA AMOCHATEGI. 

 
Para el SIETE DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS NUEVE TREINTA 

HORAS DE SU MAÑANA a AINHOA BAGLIETTO GABILONDO, JOSEBA 
GOTZON AMARO LOPEZ, JESUS FELIPE ARRIAGA IBARRA, JULEN 
ARZUAGA GUMUCIO, JORGE CHOCARRO ZOCO, AITOR ANGEL JUGO 
ALVAREZ, MAITANE MENDEZ BASTIDA, JOSE MARIA OLABARRIETA 
OLABARRIETA, JORGE LUIS REDONDO BASTERRECHEA, JOSEBA IÑAKI 
RETA FRUTOS, MIKEL SARASQUETA ZUBIARREMENTERIA,  y 
ALEJANDRO VELASCO ARMENDARIZ,  previa notificación de ésta resolución, 
librándose para ello los oportunos despachos. 
 

3.- Ratificar la situación de prisión de JON IMANOL BEASCOA 
RODRIGUEZ, JOSU MIRENA BEAUMONT BARBERENA, JULEN CELARAIN 
ERRAZTI, MARIA TERESA DIAZ DE HEREDIA RUIZ DE ARBULO, ARATZ 
ESTOMBA ITURRIZA, AINHOA IRASTORZA OTEGUI, JULEN LARRINAGA 
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MARTIN, JUAN ANTONOIO MADARIAGA EREZUMA, JAGOBA TERRONES 
ARRATE, IKER ZUBIA URRUTIA y GORKA ZULAICA AMOCHATEGI. 
 

4.- Ratificar la situación de libertad de AINHOA BAGLIETTO 
GABILONDO, JOSEBA GOTZON AMARO LOPEZ, JESUS FELIPE ARRIAGA 
IBARRA, JULEN ARZUAGA GUMUCIO, JORGE CHOCARRO ZOCO, AITOR 
ANGEL JUGO ALVAREZ, MAITANE MENDEZ BASTIDA, JOSE MARIA 
OLABARRIETA OLABARRIETA, JORGE LUIS REDONDO BASTERRECHEA, 
JOSEBA IÑAKI RETA FRUTOS, MIKEL SARASQUETA 
ZUBIARREMENTERIA,  y ALEJANDRO VELASCO ARMENDARIZ,  
 

5.- Practicar las diligencias pedidas por el Ministerio Fiscal. 
 

6.- No procesar a JOSE MARIA MATANZAS GOROSTIZAGA, al estarlo 
ya en el sumario 18/98 de éste Juzgado. 
 

Notifíquese ésta resolución al Ministerio Fiscal y demás partes 
personadas. 
 

Así lo acuerda, manda y firma D./Dª  BALTASAR GARZON REAL, 
MAGISTRADO-JUEZ  del Juzgado Central de Instrucción nº 5  de MADRID .- 
Doy fe. 
E/. 
 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado; doy fe. 
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